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ESTACION NAVAL DE QUITO

PLIEGOS (DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES)

EXPEDIENTE No. ESNAQI- 02- 2008

OBRA:
PROYECTO DE READECUACION DEL CENTRO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE QUITO (CETEIN)
LUGAR:
COMANDANCIA GENERAL DE MARINA – SUBSUELO. 

Ministerio de Defensa, Exposición 218 (Parque La Recoleta) Quito.
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SECCIÓN 1

CONVOCATORIA

De acuerdo con los pliegos de la contratación de la obra: Proyecto de Readecuación del Centro de Tecnologías de la Información De Quito (CETEIN), aprobados por el Sr. Comandante de la Estación Naval de Quito, el 20 de octubre del 2008 y acogiendo la recomendación de la Comisión Técnica, se convoca a personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas.

El presupuesto referencial es de dieciocho mil dólares ($ 19,860.80), excluido el I.V.A., con un plazo máximo para la ejecución del contrato de TREINTA DÍAS calendario, contados a partir de que se notifique al adjudicatario que el anticipo se encuentra disponible.

1.1.- Descripción de la Obra: La obra se encuentra localizada en la COMANDANCIA GENERAL DE MARINA – SUBSUELO. Ministerio de Defensa, Exposición 218 (Parque La Recoleta), Cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Los trabajos a realizarse son:

DESCRIPCION

· Desarmado de Paneleria, retiro de mobiliario y equipos existentes
· Retiro de alfombra existente

· Desarmado y retiro de cielo raso falso existente

· Picado de pisos y paredes para empotrar instalaciones eléctricas y especiales

· Chequeo y arreglo de instalaciones eléctricas

· Corchado y resanado de pisos y paredes

· Colocación de nuevo recubrimiento de piso: Porcelanato Beige 50 x 50

·  Colocación de nuevo cielo raso: Mixto (Gypsum y Cielo raso Amstrong suspendido de 1,20x0, 60). 

· Reposición de vidrios rotos

· Pintura interior de paredes 

· Lámparas para Cto. De servidores
· Lámparas para oficinas CETEIQ
· Arreglo de puerta de aluminio y vidrio de ingreso principal

· Compra y colocación de contrapuerta de seguridad

· Arreglo y retapizado de paneles divisorios

· Arreglo y retapizado de puertas de archivadores aéreos

· Arreglo y retapizado de sillón 
· Arreglo y retapizado de sillas de oficina

· Rearmado de paneles y puestos de trabajo
· Limpieza final del local
1.2.- Entidad Contratante:

La entidad contratante es la Armada del Ecuador a través de la Estación Naval de Quito.

1.3.- Modalidad y fechas para aclaraciones a los Pliegos:

1.3.1.-Aclaraciones: Si el proponente interesado, luego de la visita al sitio de la obra y del análisis de los Pliegos, detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, las formulará a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec.; hasta la mitad del término establecido para presentar las ofertas, inclusive su prórroga.

1.3.2.- Respuestas: Se responderán las aclaraciones formuladas por los proponentes a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec.; hasta dentro de 24 horas de formuladas las preguntas. 
En las aclaraciones que realice la Entidad contratante no se podrá cambiar el precio referencial ni el objeto del contrato. Si hubiere ampliación del término para presentar la oferta en forma justificada y razonada, se publicará en el Portal antes señalado.

1.3.3.- Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de las ofertas.

1.4- Lugar y fecha de la recepción y apertura de las ofertas

1.4.1.- Recepción de las ofertas: Las ofertas, incluido el documento de la oferta económica enviada e impresa en el portal www.compraspublicas.gov.ec, se presentará en la Secretaria de la Comisión Técnica, ubicada en el primer piso alto del edificio en donde funcionan las oficinas de la Estación Naval de Quito, situada en el Ministerio de Defensa Nacional, Comandancia General de Marina, calle Exposición 218 (parque La Recoleta) de la ciudad de Quito, hasta las 15HOO del día 04 de noviembre del 2008, de acuerdo con lo establecido en el Art. 80 del Reglamento de la LOSNCP.

1.4.2.- Apertura de las ofertas: En la misma fecha y hora en que se cierra el plazo para la  presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica con los proponentes para la apertura de las ofertas, conforme lo dispuesto por los artículos 86 y 87 del mismo cuerpo legal.

1.4.3.- Método de evaluación de las ofertas: Conforme el art. 88 se determinaran las ofertas que serán habilitadas y previo informe técnico económico, se adjudicara a la oferta que presente el mejor costo, de conformidad con el numeral 18 del Art. 6 de la LOSNCP.

1.5- Monto y modalidad de las garantías.

1.5.1.- Garantías: El adjudicatario rendirá las siguientes garantías que deberán ser presentadas antes de la suscripción del contrato:

a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros relacionadas con el contrato , para asegurar la debida ejecución de la obra y buena calidad de los materiales. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.

Si la oferta económica corregida fuese inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al diez por ciento (10%) de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al veinte por ciento (20%) de la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del contrato, de conformidad con el Art. 74 de la LOSNCP.

b) La que garantiza el anticipo otorgado por la entidad, equivalente al 100% del mismo.

1.5.2.- Modalidad de las Garantías: Las garantías indicadas en las letras a) y b) del numeral anterior serán: o garantía bancaria o póliza otorgada por una compañía de seguros.

1.6- Funcionario de la Institución encargado del proceso de contratación: El funcionario encargado del proceso de contratación es el señor Presidente de la Comisión Técnica-Comandante de la Estación Naval de Quito.

CPFG-EM Ramón Gavilanes Barzallo
SECCIÓN 2
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPÍTULO I

INFORMACIÓN Y CONDICIONES GENERALES

1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.

1.1.1.- Propósito y Alcance: Este proceso tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la ejecución de la obra denominada: Proyecto de Readecuación del Centro de Tecnologías de la Información De Quito (CETEIN).
1.1.2.- Descripción de la Obra: La obra se encuentra localizada en COMANDANCIA GENERAL DE MARINA – SUBSUELO. Ministerio de Defensa, Exposición 218 (Parque La Recoleta) Quito.

1.1.3.- Cantidades de Obra: Los trabajos y sus cantidades a realizarse son:
	DESCRIPCIÓN DEL RUBRO
	Un.
	Cant.

	Desarmado de Paneleria, retiro de mobiliario y equipos existentes
	gl.
	         1,00   

	Retiro de alfombra existente
	m2
	      200,00   

	Desarmado y retiro de cielo raso falso existente
	m2
	      194,00   

	Picado de pisos y paredes para empotrar instalaciones eléctricas y especiales
	ml
	       36,00   

	Chequeo y arreglo de instalaciones eléctricas
	Pto.
	       60,00   

	Corchado y resanado de pisos y paredes
	ml
	       36,00   

	Colocación de nuevo recubrimiento de piso: Porcelanato Beige 50 x 50
	m2
	      200,00   

	 Colocación de nuevo cielo raso: Mixto (Gypsum y Cielo raso Amstrong suspendido de 1,20x0, 60). 
	m2
	      194,00   

	Reposición de vidrios rotos
	m2
	       12,00   

	Pintura interior de paredes 
	m2
	      300,00   

	Lámparas para Cto. De servidores
	Un.
	         9,00   

	Lámparas para oficinas CETEIQ
	Un.
	       29,00   

	Arreglo de puerta de aluminio y vidrio de ingreso principal
	Un.
	         1,00   

	Compra y colocación de contrapuerta de seguridad
	Un.
	         1,00   

	Arreglo y retapizado de paneles divisorios
	Un.
	       37,00   

	Arreglo y retapizado de puertas de archivadores aéreos
	Un.
	         5,00   

	Arreglo y retapizado de sillón de oficina
	Un.
	         1,00   

	Arreglo y retapizado de sillas de oficina
	Un.
	       27,00   

	Rearmado de paneles y puestos de trabajo
	m2
	       70,00   

	Limpieza final del local
	gl.
	         1,00   


1.4 Adjudicación total: Las ofertas se presentarán por la totalidad de los rubros a ejecutarse, se adjudicará a la mejor oferta y que cumpla con las estipulaciones constantes en los Pliegos de este proceso, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento. No habrá lugar a la presentación de propuestas alternativas ni parciales.

1.2.- CONDICIONES GENERALES

1.2.1.- Participantes: Intervendrán en este proceso aquellas personas naturales o jurídicas que se encuentren registradas en el RUP y que no se hallen incursos dentro de las inhabilidades generales o especiales referidas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de contratación Pública.

1.2.2.- Presentación y apertura de ofertas: La oferta, incluido el documento de la oferta económica, enviada e impresa en el portar www.compraspublicas.gov.ec; se presentará en la Secretaria de la Comisión Técnica, ubicada en el primer piso alto del edificio en donde funcionan las oficinas de la Estación Naval de Quito, situada en el Ministerio de Defensa Nacional, Comandancia General de Marina, calle Exposición 218 (parque La Recoleta) de la ciudad de Quito, hasta las 15HOO del día 04 de noviembre del 2008, de acuerdo con lo establecido en el Art. 80 del Reglamento de la LOSNCP.

1.2.3.- Valor de Pliegos: De conformidad con lo previsto en el párrafo 4 del artículo 31 de la LOSNCP, el oferente que resulte adjudicado, una vez recibida la notificación de la adjudicación, pagará a la Entidad el valor de USD 20,00.

1.2.4.- Modelos: El oferente, de forma obligatoria, presentará su oferta en los formatos de documentos establecidos en estos pliegos.

1.2.5.- Obligaciones del Proponente: Los proponentes deberán revisar cuidadosamente los Pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del Proponente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

También será de responsabilidad del proponente inspeccionar y examinar el sitio del proyecto y sus alrededores, para verificar por sí mismo las condiciones generales y obtener toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su propuesta.

El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de la responsabilidad que adquiere como proponente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.

1.2.6.- Convalidación de errores de forma: Si se presentaren errores de forma, las ofertas podrán ser convalidadas por el oferente a pedido de la entidad contratante dentro de un término de hasta 48 horas, contados a partir de la notificación. El pedido de convalidación será comunicado a todos lo oferentes calificados a través del Portal de COMPRAS PUBLICAS, de acuerdo a lo establecido por el artículo 33 del Reglamento de la LOSNCP.

1.2.7.- Adjudicación: La adjudicación del contrato se realizará al oferente cuya oferta representa el mejor costo, de conformidad con lo preceptuado por el numeral 18 del artículo 6 de la LOSNC en armonía con el Art. 32 de su Reglamento.
1.2.8.- Declaratoria de desierto o cancelación: La Institución contratante podrá declarar desierta o cancelada la licitación en los casos previstos en los artículos 33 y 34 de la LOSNCP.

1.2.9.- Tipo de Contrato: La obra se contratará bajo la modalidad de Precios Unitarios. El precio que constará en el contrato es estimado y puede variar durante la ejecución del mismo en relación con las cantidades de obra sin que haya lugar a reclamos por esta causa.
El anticipo y las planillas serán reajustados, si durante la ejecución del contrato se produjeren variaciones de los costos de los componentes de los precios unitarios. El reajuste se efectuará mediante la aplicación de fórmula (s) elaborada (s) con base a los precios unitarios de la oferta adjudicada y conforme lo establecen los artículos 82 y 83 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y sección I del Capítulo VII de su Reglamento de aplicación.

1.2.10.- Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean de propiedad del proponente o alquilados, el costo de los materiales, equipos y accesorios a incorporarse definitivamente en el proyecto, mano de obra, transporte, etc.; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios necesarios para la ejecución completa de la obra a contratarse; es decir, todo lo necesario para entregar la obra contratada lista para su ocupación y puesta en servicio.

1.2.11.- Plazo de Ejecución: La Entidad requiere la entrega de la obra en el plazo estimado de 30 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. Los proponentes pueden proponer un plazo menor.

1.2.12.- Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario 13.

1.2.13.- Monedas y Cotización de Pago: Las ofertas deberán presentase en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.14.- Forma de Pago: Los pagos de los trabajos se realizarán con fondos propios, provenientes del presupuesto de la Entidad contratante, con cargo a la Partida presupuestaria 22530402, Proyecto O02015, fase 01, ítem 01, Reparación Mantenimiento de Edificios y locales. Los pagos serán contra presentación de planillas, de conformidad con lo indicado en el proyecto del Contrato. Se otorgará un anticipo del 70% del valor del contrato.

CAPITULO II

PROCESO HASTA LA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

2.1.- Evaluación de las Propuestas: La Comisión Técnica analizará las ofertas, en un plazo de hasta 10 días y presentará a la máxima autoridad de la entidad contratante, considerando los Parámetros de Calificación, conforme se establece en el artículo 89 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. La Comisión Técnica podrá designar subcomisiones de apoyo, cuando así lo requiera, quienes presentarán los criterios técnicos para la toma de decisiones en un plazo que señale la Comisión Técnica, que en todo caso, será inferior a los 10 días.

2.2.- Aclaraciones: Durante el período de evaluación, los oferentes no podrán mantener contacto alguno con la Entidad con excepción de la solicitud de aclaraciones y pruebas que pudiere requerir la Institución, conforme lo permite el Art. 90 del Reglamento de la LOSNCP.

2.3.- Método de evaluación: Se evaluarán los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores y rechazará aquéllas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en los Pliegos. Para la evaluación de las ofertas se considerará lo establecido en el Art. 88 del Reglamento de la LOSNCP.

2.4.- Parámetros de calificación: Conforme lo establecido en el Art 88 del Reglamento de la LOSNCP, evaluará las ofertas que no han sido rechazadas en base a los siguientes parámetros:

PARÁMETROS DE VALORACIÓN (PUNTAJE)
1.- Oferta económica 






30

2.- Experiencia de trabajos similares 



20

3.- Equipo propuesto 






15

4.- Metodología de ejecución del proyecto y cronograma 

14

5.- Plazo de entrega 






10

6.- Índices financieros 





  6

7.- Personal técnico 






  5

TOTAL 






          100

Los numerales 3, 4 y 5 deberán guardar concordancia.

Si ninguno de los oferentes obtuviere por lo menos el 60% de este puntaje, la institución declarará desierta el proceso, de conformidad con lo establecido en el Art. 33 de la LOSNCP.

2.5.-Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los Pliegos y si se la considera conveniente a los intereses de la institución se procederá a la adjudicación.

2.6.- Declaratoria de Desierto: La entidad contratante podrá declarar desierto el procedimiento, mediante resolución motivada, en los siguientes casos:

1) Por no haberse presentado oferta alguna;

2) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

3) Por no haberse celebrado el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro referente; y,
4) Por considerarse para los intereses nacionales o institucionales todas inconvenientes las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o de indemnización de los oferentes (Art. 33 de la LOSNCP)

2.4.- Cancelación del procedimiento (Art. 34 de la LOSNCP): En cualquier instancia entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

1.- De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente.

2.- Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

3.- Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

2.5.- Adjudicación de la oferta y notificación: La Institución adjudicará el contrato al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de acuerdo a lo definido en el numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y a los parámetros objetivos de valoración en este procedimiento.

La notificación al adjudicatario y al resto de los oferentes se la hará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

2.6.- Limitaciones de la Adjudicación: La adjudicación se limitará a las ofertas 5 habilitadas (no se adjudicará el contrato a una propuesta que presente causa para su rechazo), conforme se establece en estos documentos.
CAPITULO III

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS PLIEGOS

3.1.-Aclaraciones: Si el proveedor interesado, luego de la visita al sitio de las obras y del análisis de los Pliegos, detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, las formulará a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec; hasta la mitad del término establecido para presentar la oferta, inclusive su prórroga.

3.2.- Respuestas: Se responderán las aclaraciones formuladas por los proponentes a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec; hasta dentro de 24 horas de formuladas. En las aclaraciones que realice la Entidad no se podrá cambiar el precio referencial ni el objeto del contrato. 

Si hubiere ampliación del término para presentar la oferta en forma justificada y razonada, se publicará en el Portal antes señalado.

3.3.- Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de las ofertas.

CAPITULO IV

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

4.1.- Minuta del Contrato: Una vez adjudicado el contrato, dentro de un término de 15 días de la misma, la Comisión Técnica completará el proyecto de contrato y lo remitirá, para la correspondiente protocolización, ante el notario, como lo dispone el inciso segundo del Art. 69 de la LOSNCP.

Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna de la garantía de fiel cumplimiento y más garantías pertinentes, y los certificados actualizados que le correspondan presentar para demostrar que puede suscribir el contrato.

4.2.- Adjudicatario fallido: (Sanciones por no celebración del contrato): En caso de que el adjudicatario no celebre el contrato por casos que le sean imputables, la máxima autoridad de la entidad contratante declarará al oferente fallido y notificará esta condición al INCP. El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres años, según lo establecido por el Art. 35 de LOSNCP.

De no suscribirse el contrato con el adjudicatario por causas imputables a él, de la entidad contratante llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener su oferta hasta la suscripción del contrato. Si el oferente llamado como segunda opción no suscribe el contrato la Entidad declarará desierto el proceso de selección sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable al segundo adjudicatario fallido.

CAPITULO V

GARANTIAS DEL CONTRATO

5.1.- Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato que, a más de asegurar su cumplimiento, responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionados con el contrato, para asegurar la debida ejecución de la obra y buena calidad de los materiales de conformidad con el articulo 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Esta garantía se

rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato; que será devuelta cuando se haya suscrito el acta de entrega-recepción definitiva, real o presunta, de acuerdo con lo preceptuado por el Art. 77 de la LOSNCP.

Si la oferta económica corregida fuese inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al diez por ciento (10%) de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al veinte por ciento (20%) de la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del contrato.

b) La que garantiza el anticipo otorgado por la Entidad, por un monto equivalente al total del anticipo reajustado. Esta garantía se reducirá en la medida que se amortice el anticipo hasta su total cancelación.  
5.2.- Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en las letras a) y b) del numeral anterior serán entregadas, a elección del oferente, mediante garantías bancarias ò pólizas otorgadas por compañías de seguros, de conformidad con el Art. 73 de la LOSNCP.

5.3 Monedas de la Garantía: Las garantías se otorgarán en dólares de los Estados

Unidos de América, moneda de curso legal en el país.

CAPITULO VI

IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES
6.1.- Impuestos: La entidad descontará de cada planilla el Impuesto a la Renta, y el

5% para fiscalización. 

El presupuesto referencial no contempla el impuesto al valor agregado (IVA.). 

Finalmente, el contratista pagará los derechos del notario, los de registro del contrato y las copias en número de 6 que deba entregar a la entidad contratante.

6.2.- Otras obligaciones: Según lo establezca la naturaleza  de la obra y ley.

CAPITULO VII

INDICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTA

7.1.- INSTRUCCIONES GENERALES

7.1.1.- Elaboración de las Propuestas: Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente; en dos ejemplares: original y copia; organizados en un sobre como se indica más adelante. (Los folletos y catálogos que se adjunten no necesitan ser foliados y rubricados).

Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y económica del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por autoridad competente.

La oferta contendrá:
PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA:
a) Carta de Presentación y Compromiso. Formulario 1.
b) Datos generales del oferente. Formulario(s) 2 y Anexos.

(Incluirá en la información copia de títulos profesionales o la determinación del objeto social).
c) Documentos que acrediten la situación financiera. Formularios 3, 4 y anexos a los estados financieros.
d) Lista del equipo mínimo y disponibilidad de los mismos. Formulario 8.
e) La propuesta. Formulario 13.

f) La tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios, formulario 14.
g) Los análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros. Formulario 15.
h) El cronograma valorado de trabajo. Formulario 20.
i) Certificado emitido por la Superintendencia de Bancos y Seguros o Buró de Información Crediticia Autorizada, en el cual conste que el participante no es deudor de créditos castigados y calificados con “E” en las instituciones financieras cuyo capital social pertenezca total o parcialmente a instituciones del Estado.

Anexos a la propuesta:

Lista de personal técnico, currículum vitae, compromiso de prestación de servicios profesionales. Formularios 5, 6 y 7.

Experiencia de la firma. Formularios 9,10 y 11.

Metodología de construcción. Formulario 12.

Cuadro auxiliar de costos de mano de obra, de los costos indirectos, de tarifas de equipos y materiales. Formularios 16, 17,18 y 19.

En medio magnético todo sobre el presupuesto y análisis de precios unitarios en formato Excel de la oferta presentada.

La declaración juramentada del contratista de que no se halla incurso en las prohibiciones para contratar que señala la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

7.1.2.- Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros de trabajo no solicitados ni cualquier modificación a los documentos precontractuales, ya que serán causa de rechazo de la propuesta. 

Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los documentos precontractuales.

7.1.3.- Ofertas Alternativas: No se aceptarán ofertas alternativas.
7.1.4.- Presentación de las Propuestas: Las propuestas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la convocatoria para su entrega.

El Secretario de la Comisión Técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada debiendo anotar en ellos la fecha y hora de recepción.

7.1.5.- FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA:
7.1.5.1.- Cronograma del proceso de licitación, que regirá en el portal www.compraspublicas.gov.ec; es el siguiente:

Fecha de publicación 21 de Octubre del 2008

Fecha limite de preguntas 28 de Octubre del 2008

Fecha limite de respuestas 29 de Octubre del 2008

Fecha máxima de entrega de ofertas 04 de Noviembre del 2008

Fecha de apertura de ofertas 04 de Noviembre  del 2008

Fecha estimada de adjudicación 15 de Noviembre del 2008

7.2.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes:
7.2.1.- Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso según el modelo presentado en el formulario 1. A esta carta se adjuntarán según corresponda a la condición jurídica del proponente, lo siguiente:

a) Si el proponente es una persona natural: el Formulario 2n con toda la información ahí detallada y copia de la licencia profesional actualizada, que acredite que el proponente está  autorizado a ejercer su profesión;

b) Si el proponente es una persona jurídica: al Formulario 2j, adjuntar el certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Compañías y el nombramiento del representante legal debidamente inscrito en el Registro Mercantil. 
7.2.2. Situación Financiera: Documentos que acrediten el estado de situación financiera y la capacidad del oferente para ejecutar el contrato previsto en los formularios 3 y 4.

7.2.3.- Personal Técnico Profesional: La lista del personal profesional técnico asignado al proyecto, agrupados por áreas de actividad y empezando con el personal de mayor jerarquía (Formulario 5). En los anexos a la propuesta y sólo para el personal que tenga nivel de jefatura, se presentará el currículum vitae y la carta de compromiso según los Formularios 6 y 7. El currículum vitae detallará solamente la experiencia en la construcción de obras similares de acuerdo al objeto del contrato, con un máximo de 3 proyectos.

7.2.4.- Equipo de Construcción: Lista del equipo de construcción propuesto para ejecutar la obra (Formulario 8). Se indicará en donde se encuentran a efectos de poder inspeccionarlos. 
El equipo a emplearse debe ser al menos el 40% de propiedad del oferente, el 60% restante puede ser arrendado o hallarse bajo compromiso firme de ser adquirido, lo cual constará en el Formulario.

En la columna "observaciones" del formulario, además de cualquier aclaración que el oferente desearé señalar, se indicará si el equipo se encuentra comprometido para otra obra o proyecto y la fecha probable desde la cual estaría disponible. 

7.2.5.- Experiencia del Proponente: Como un anexo a la oferta se indicará en el modelo del Formulario 10, los proyectos ejecutados que tengan relación, similitud o que constituyan rubros del presente proyecto, con un mínimo de 3 proyectos y que por lo menos sumen un monto superior a los $ 20.000,00 dólares americanos. También en este formulario se indicarán todos los proyectos que el oferente tenga en ejecución o cuya adjudicación se le hubiera comunicado. La experiencia mínima requerida en este tipo de proyectos será de tres años (03 años).

Se ampliará la información usando los Formulario 10 y 11 según el caso. En este último se indicará claramente si alguna persona de las indicadas en el Formulario 5, trabaja o está comprometida para proyectos adjudicados o en ejecución y las fechas desde las cuales podría incorporarse al proyecto si se lo adjudicare, igual cosa se indicará con respecto al equipo consignado en el Formulario 8.

Los Formularios 9, 10 y 11 deben presentarse para todos los integrantes de un consorcio, si este fuere el caso;

7.2.6.- Metodología: En un documento libre se indicará la metodología con la cual el proponente piensa afrontar la construcción del proyecto en sus diferentes obras y etapas. De ser el caso, se debe señalar el impacto que espera de las condiciones climáticas, su organización, los posibles subcontratos y cualquier otro detalle, como puede ser tecnología exclusiva, patentes, etc.; que permitan una cabal comprensión del método y sistemas de que se desean emplear.

Dentro de esta metodología se podrá presentar organigramas, cronogramas de uso de personal, de equipos, etc., y adicionalmente y de manera obligatoria la programación del proyecto que justifique el plazo propuesto (ver el formulario 12).

7.2.7.-Propuesta económica: La propuesta propiamente dicha, según los modelos que se presentan en los formularios 13 y 14 de estos documentos. 

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la tabla de cantidades y precios que consta en los documentos precontractuales, para la obra que propone ejecutar. No podrán variar las cantidades y unidades. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al valor agregado, IVA, y serán los vigentes 30 días antes de la fecha de presentación de la oferta.

7.2.8.- Precios Unitarios: Los análisis de los precios unitarios de todos y cada uno de los rubros señalados en el formulario 14, para la construcción de la obra. No se consideran rubros de trabajo las listas de materiales, como por ejemplo de material sanitario, eléctrico etc., sino que ellas deben constar bajo un sólo rubro denominado "Materiales a incorporarse en la obra no incluidos en otros rubros".

Sin perjuicio del estudio que realice la comisión técnica, los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la tabla de cantidades y precios que constan en los documentos precontractuales, para la obra que propone ejecutar.

Para el cálculo de precios unitarios se usará el modelo del formulario 15.

El oferente deberá llenar los formularios 16,17 ,18 y 19, que son cuadros auxiliares que determinan el costo real de mano de obra para cada nivel de sueldos y la descomposición de los costos indirectos, utilidad y honorarios. El proponente detallará el cálculo de las tarifas a cobrar por el uso de equipos y puede utilizar para esto un cuadro semejante al del formulario 18.

El análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión en este análisis se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa. 

7.2.9.- Cronograma Valorado: El proponente presentará el Cronograma Valorado de Trabajos según el modelo del Formulario 20. 

Nota: Los modelos de formularios se presentan en la sección 10 de estos pliegos.

CAPITULO VIII

CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

8.1.- Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos de la oferta se rechazará una oferta por las siguientes causas:

a) Cuando los documentos estén incompletos, es decir se han omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados;

b) Si ninguno de los documentos que forman la propuesta se han presentado rubricados y foliados. Si la omisión ocurre aisladamente y en los documentos presentados en los anexos, dentro del período que establece para solicitar aclaraciones de las ofertas, se pedirá al oferente que rubrique o numere la hoja respectiva, sin que esto signifique modificación o alteración del documento (Los folletos, catálogos y similares presentados en los anexos no requieren ser rubricados y foliados);

c) Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándoles o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;

d) Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o con la traducción al castellano, conforme se establece en el capítulo anterior;

e) Si el título profesional del oferente (persona natural) o el objeto social de la persona jurídica no son compatibles con el objeto del contrato, o por no cumplir las condiciones indicadas en los pliegos;

f) Si se presentaran documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas (aquellos documentos con enmendaduras deberán tener la firma de responsabilidad del proponente a un costado de la misma);

g) Si no se presentare el equipo requerido en estos Pliegos, si el personal propuesto estuviere comprometido en otras obras en tal grado de ocupación que fuera improbable su uso en el proyecto o si lo propio ocurriere con el equipo ofrecido;

h) Si no se ofertan todos los rubros indicados en la Tabla de Cantidades y Precios;

i) Si se propone un plazo de ejecución mayor al indicado en la convocatoria;

j) Por incongruencia del análisis de Precios Unitarios o por cambio de especificaciones al establecer los componentes de tales precios;

k) Si en los precios unitarios se utilizaren salarios o sueldos inferiores a los mínimos legales vigentes 30 días antes de la fecha de la presentación de la oferta; y La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas. 

8.2.- Causas para Descalificación de las Propuestas: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada.

Los oferentes que hayan participado en convocatorias anteriores en esta misma institución en el presente año, y que hayan sido descalificados por la anterior causal, quedan inhabilitados de participar en la presente convocatoria, por cuanto han cometido falta grave a la fe pública.

CAPITULO IX

PERTINENCIA DE RECLAMO

9.1.- Derecho a reclamar.-Los oferentes que se consideren afectados en sus intereses por asuntos relacionados con su oferta, respecto al trámite precontractual o de la adjudicación, tendrán derecho a presentar las reclamaciones de conformidad al siguiente procedimiento:

a) La formulación de observaciones, consideraciones y reservas de derechos, cuando se impugnaren los actos de simple administración; y, 

b) La enmienda, derogación, modificación o sustitución total o parcial de actos administrativos relacionados con los procedimientos de contratación en los que intervengan.

El reclamo se presentará ante el órgano autor del hecho, comportamiento u omisión, emisor del acto administrativo o ante aquél al cual va dirigido el acto de simple administración en el término de cinco días contados a partir de la notificación. 

El órgano puede dictar medida de mejor proveer, y otras para atender el reclamo.

El órgano ante quien se presente el reclamo tendrá un termino de 15 días para resolverlo contado a partir de la fecha de la providencia de calificación del reclamo. El reclamo y su resolución serán publicados en el PORTAL www.compraspublicas.gov.ec.

Para recurso de reposición, términos, requisitos, aclaración y complementación, impulso, informe, ratificación o suspensión de la ejecución se estará a lo dispuesto en los artículos 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

SECCIÓN 3

PROYECTO DE CONTRATO

La entidad contratante a través de la asesoría jurídica de la institución efectuará el respectivo contrato una vez este haya sido adjudicado.

SECCION 4

CONDICIONES GENERALES

CAPITULO 1

1.1.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCION DEL CONTRATO

1.1.1.- Generales: El Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad a la entidad contratante y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas por parte del Contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, decreto, ordenanza o reglamento, el Contratista informará de inmediato al  Fiscalizador, en orden a resolver el problema.

Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquiera impuesto, derecho, tasa o contribución que él tuviera que pagar.

El Contratista debe recibir los permisos y autorizaciones que se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, en los términos establecidos en el Contrato. El Contratista por su parte deberá dar todos los avisos y advertencias requeridos por el contrato o las leyes vigentes, para la debida protección del público, personal de la Fiscalización y del Contratista mismo, especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de servicios públicos. El Fiscalizador solicitará del

Contratista la entrega de una copia de cualquier autorización que obtenga con relación a ocupación de vías u otros hechos similares que sean de responsabilidad o por conveniencia del contratista.

1.1.2 Sueldos, salarios y prestaciones sociales: Los sueldos y salarios se estipularán libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. El contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, en razón del mayor valor que pague a sus trabajadores, en relación a los salarios propuestos en su oferta más el reajuste de precios.

El contratista deberá pagar sueldo, salarios y remuneraciones a su personal puntualmente y sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador, y serán registrados en uno de los juzgados de trabajo de la jurisdicción correspondiente. Las mismas disposiciones aplicarán los subcontratistas a su personal.

Serán también de cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Código del Trabajo;

1.1.3 Servicios e instalaciones: Es responsabilidad del contratista realizar las instalaciones provisionales que se requerirán tales como campamentos, oficinas, talleres, baterías de servicios higiénicos y baños, accesos interiores, servicio de energía eléctrica, agua potable y telecomunicaciones, etc. Todos los costos que demanden estas instalaciones incluyendo los costos de servicios públicos, es responsable el contratista y serán considerados gastos generales del contrato.

Las instalaciones provisionales serán desmontables para que el contratista las retire a la terminación de los trabajos, como requisito previo a la suscripción del acta de entrega recepción definitiva. Las instalaciones permanentes serán ejecutadas conforme a las especificaciones técnicas que forman parte del contrato.

1.1.4. Prevención de accidentes: Corresponde al contratista establecer las normas de seguridad para cada una de las actividades por desarrollar, e imponer su cumplimiento para eliminar riesgos innecesarios y proporcionar la máxima seguridad a todo el personal a su cargo. El contratista organizará un programa de prevención de accidentes, el valor a que dé lugar este programa y su implementación, incluyendo señales, carteles, avisos, publicaciones, vigilantes y demás equipos de seguridad requerida, será a su costo.

La fiscalización vigilará que las medidas de prevención y el control de riesgos, corresponda a las necesidades de los trabajos. El contratista deberá cumplir con las normas de seguridad establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y por el Código de Trabajo, incluyendo la previsión y operación de las estaciones de primeros auxilios que se estimen necesarias.

Las medidas de seguridad que tome el contratista, o las instrucciones que éste reciba de la fiscalización, no le relevarán de su responsabilidad por accidentes en la obra o por daños a terceros como resultados de sus operaciones.

1.2.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE
El contratante se obliga a entregar oportunamente los terrenos previstos en el contrato, en tales condiciones que el contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos. Los costos de expropiaciones, indemnizaciones, derechos de pasos y otros conceptos similares son de cuantía de la entidad contratante.

El contratante entregará oportunamente los documentos necesarios para la construcción de las obras así como los permisos y autorizaciones necesarias.

El contrato y sus documentos anexos establecen las demás obligaciones del contratante, la forma de pago y los tiempos previstos para ello.

1.3.- EJECUCION DEL CONTRATO
1.3.1.- Relaciones entre las Partes: Durante la ejecución del contrato, la entidad estará representada por el Fiscalizador, cuya designación y eventuales cambios se comunicarán al contratista por escrito. De las disposiciones emanadas por el Fiscalizador, el contratista podrá recurrir ante la máxima autoridad de la entidad contratante, cuya decisión será definitiva en el nivel administrativo. El contratista estará representado por su Superintendente o Ingeniero Residente, el que permanecerá en el sitio de las obras de manera continuada.

Todas las comunicaciones entre las partes relativas a los trabajos, serán formuladas por escrito y en idioma castellano;

1.3.2.- Inicio, Planificación y Control de Obra: El Contratista iniciará los trabajos dentro del plazo establecido en el contrato. Dentro del mismo plazo, el contratista analizará, conjuntamente con la fiscalización, y de acuerdo con la programación propuesta de la obra, de ser el caso, y por razones no imputables al contratista, reprogramar y actualizará el cronograma valorado de trabajos y el programa de uso de personal y equipos.

Igual actualización se efectuará cada vez que por una de las causas establecidas en el contrato, se aceptase modificaciones al plazo contractual. Estos documentos servirán para efectuar el control de avance de obra, a efectos de definir el grado de cumplimiento del contratista en la ejecución de los trabajos.

1.3.3.- Cumplimiento de Especificaciones: Todos los trabajos deben efectuarse en estricto cumplimiento a las disposiciones del contrato y las especificaciones técnicas, y dentro de las medidas y tolerancias establecidas en planos y dibujos. En caso de que el Contratista descubriera discrepancias entre los distintos documentos, deberá indicarlo inmediatamente al fiscalizador, a fin de que establezca cual documento prevalece sobre los demás y su decisión será definitiva. Cualquier obra que realice antes de la decisión de la fiscalización será de cuenta y riesgo del contratista. 
En caso de que cualquier dimensión no hubiera sido establecida, si el contratista no pudiera obtenerla directamente de los planos, la solicitará de la fiscalización. La fiscalización puede proporcionar, cuando considere necesario para realizar satisfactoriamente el proyecto, instrucciones, planos y dibujos suplementarios o de detalle.

1.3.4.- Limpieza del sitio: El contratista deberá mantener el área de trabajo, instalaciones o servicios libres de toda acumulación de desperdicios o basuras. Al terminarse las obras objeto del contrato y como condición necesaria para la recepción provisional de los trabajos, el contratista deberá retirar del área del proyecto los equipos de construcción, materiales no utilizados, basuras o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido utilizados por él o sus subcontratistas durante la ejecución de los trabajos.

1.3.5.- Equipos: En todo momento el contratista deberá emplear equipo, maquinaria, personal y métodos de construcción especificados para la correcta y expedita ejecución de las obras. El contratista mantendrá en el sitio de las obras por lo menos el equipo por él ofertado en el formulario 8 de su propuesta y que se adjunta como anexo del contrato, de conformidad con el cronograma de uso de equipos vigente.

El contratista no podrá efectuar cambios, modificaciones o reducción del equipo mencionado, sin autorización previa y por escrito del fiscalizador. Tampoco podrá retirar equipos de la obra sin consentimiento previo, siendo ésta una causa de las sanciones establecidas en el contrato.

1.3.6.- Personal del contratista: El contratista empleará personal técnico y operacional en número suficiente para la ejecución oportuna de las obras. Tendrá la facultad de establecer jornadas extraordinarias, trabajos nocturnos o en días festivos a su conveniencia, informando anticipadamente a la fiscalización. No se reconocerá incremento de precios por estas causas.

Todo el personal a emplearse y especialmente el superintendente o residente de la obra deberá tener la suficiente experiencia en la ejecución de trabajos semejantes a los que efectuarán en este proyecto. El personal técnico deberá ser el mismo que consta en el listado de personal que se presentó en la propuesta. Para su reemplazo se deberá solicitar previamente al fiscalizador su conformidad, acompañando el currículum vitae del profesional propuesto, quien obligatoriamente acreditará una capacitad técnica y experiencia igual o superior a las del reemplazado.

El fiscalizador podrá requerir al contratista, justificándolo, que despida a cualquier empleado que considere incompetente o negligente en su oficio, o que se negara a cumplir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o cuya conducta sea incorrecta.

1.3.7.- Materiales: Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se utilicen en la ejecución del contrato, cumplirán en todo con lo indicado en las especificaciones técnicas, en la propuesta, y a su falta, en las instrucciones que imparta la fiscalización.

Los materiales a incorporarse definitivamente en la obra, suministrados por el contratista serán nuevos, sin uso y de la mejor calidad. Serán transportados por él, a su costo y bajo su responsabilidad, hasta el sitio del trabajo, y almacenados adecuadamente hasta su empleo. La fiscalización podrá exigir, cuando así lo considere necesario, sólo para aquellos materiales que requieran de un tratamiento o manejo especial, que se coloquen sobre plataformas o superficies firmes o bajo cubierta, o que se almacenen en sitios o bodegas cubiertas, sin que ello implique un aumento en los precios y/o en los plazos contractuales. Los materiales almacenados, aún cuando se hayan aprobado antes de su uso, serán revisados al momento de su utilización, para verificar su conformidad con lo especificado.

1.3.8.- Ensayos y pruebas: Los materiales, el equipo que se incorporará en la obra, sus accesorios y demás elementos destinados a la obra, serán sometidos a las pruebas y ensayos que se hayan indicado en las especificaciones, para verificar sus propiedades y características, de conformidad con los requisitos y tolerancias permisibles, según el uso al cual han sido destinados. Los materiales, equipos, accesorios o elementos que no hayan sido aceptados por la fiscalización, por no cumplir con las condiciones requeridas, deben ser retirados del sitio de la obra y reemplazados a costa del contratista.

Las pruebas de laboratorio pueden ser efectuadas, según el caso, en la obra o en laboratorios del contratista, del fabricante o vendedor del material o de terceros contratados para el efecto siempre en presencia del fiscalizador. Los materiales que posean certificados de calidad del INEN o su equivalente, no requieren ser ensayados rutinariamente. Los costos de las pruebas y ensayos de laboratorio que se realicen, serán de cuenta del contratista. La fiscalización de ser necesario realizará oportunamente pruebas especiales y ensayos no previstos en las especificaciones, a costo del contratante.

1.3.9.- Ejecución de las obras: Los diferentes rubros de la construcción se efectuarán de manera gradual y progresiva, sin iniciar trabajos que pudieran verse posteriormente afectados por otros inconclusos o que no tengan el soporte o la seguridad adecuada, cuidando que las obras terminadas no se afecten por agentes atmosféricos u otras causas. Se seguirá en todo caso lo que la técnica y la buena práctica de la ingeniería lo aconsejen, manteniendo en todo momento la responsabilidad sobre la buena calidad de los trabajos efectuados.

En caso de que las obras alcancen etapas de desarrollo tales que la ejecución de una etapa posterior impida la inspección, muestreo o ensayo de la anterior, el contratista, antes de ejecutar la nueva etapa, debe tener la aprobación previa de la fiscalización, quien efectuará la medición o control que fueran necesarios y dará autorización para proseguir con los trabajos, indicándolo así en el libro de obra. Los gastos a que haya lugar para toma de muestras, inspección o pruebas de cualquier parte de la obra que haya quedado cubierta sin aprobación de la fiscalización, incluyendo la remoción parcial o total de trabajos ya ejecutados, si es del caso, serán de cuenta del contratista.

1.3.10.- Vigilancia y custodia: El contratista tiene la obligación de cuidar las obras a él encomendadas hasta la recepción definitiva de las mismas, para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas.

Si la vigilancia y custodia durante el período comprendido entre la entrega recepción provisional y la definitiva corre a cuenta del contratista, el valor de estas labores, se incluirán como un rubro adicional en el cuadro de cantidades, unidades y precios. Igual cosa se preverá para recepciones parciales. Se indicará la especificación de este ítem.

1.3.11.- Trabajos Defectuosos o no Autorizados: Cuando la fiscalización determine que los trabajos realizados o en ejecución fueran defectuosos, ya sea por descuido o negligencia del contratista, por el empleo de materiales de mala calidad o no aprobados, por no ceñirse a los planos o especificaciones correspondientes o a las instrucciones impartidas por la fiscalización; ésta ordenará las correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de tales obras, todo a cuenta y costo del contratista.

Es trabajo no autorizado, el realizado por el contratista antes de recibir los planos para dichos trabajos, o el que se ejecuta contrariando las órdenes de la fiscalización o el ejecutado sin la presencia del Jefe de Obra (o personal equivalente que conste en el formulario #5 de la Oferta) que lo supervigile o controle; por tal razón, correrán por cuenta del contratista las rectificaciones o reposiciones a que haya lugar y los costos y el tiempo que ello conlleve.

El contratista solamente tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con los planos y especificaciones, que sean aceptados por la fiscalización. 
No tendrá derecho a pagos por materiales, equipos, mano de obra y demás gastos que correspondan a la ejecución de los trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago por la remoción de los elementos sobrantes. 

Todos los trabajos que el contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, hasta la recepción definitiva de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo, si la fiscalización comprueba que los defectos se deben al uso de materiales de mala calidad, no observancia de las especificaciones, o negligencia del contratista en el cumplimiento de cualquier obligación expresa o implícita en el contrato.

1.4.- FACTURACION Y PAGOS
1.4.1.- Medición: Si en el contrato no se regula otro sistema de medición en los últimos cinco días laborables, la fiscalización y el contratista, preferentemente de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas. Se emplearán las unidades establecidas en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro.

Las mediciones parciales de la obra realizada, no representan entrega por parte del contratista ni recepción por parte de la fiscalización; pues, las obras serán recibidas cuando estén terminadas totalmente y siguiendo el procedimiento establecido para tal efecto.

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas a la fecha en que se haya dirimido dicha discrepancia o se haya notado dicha omisión. El pago de tales cantidades se realizará a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos.

1.4.2.- Facturación y Reajuste: El contratista preparará la planilla (o las planillas), la cual se pondrá a consideración de la fiscalización en los cinco (5) últimos días laborables, y serán aprobadas por ella en el término de diez (10) días, luego de lo cual, en forma inmediata, se continuará el trámite de pago. Esta planilla será preparada por capítulos y siguiendo el orden establecido en el "Cuadro de Cantidades, Unidades y Precios", en la planilla (o las planillas) se adjuntarán los anexos de medidas, ensayos de materiales, aprobaciones y otros que correspondan.

Además, el contratista presentará con la planilla (o las planillas) el estado de avance del proyecto y un cuadro informativo resumen, que indicará, para cada concepto de trabajo, el rubro, la descripción, unidad, la cantidad total y el valor total contratado, las cantidades y el valor ejecutado en el período en consideración, y la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha. Estos documentos se elaborarán según el modelo preparado por la fiscalización y serán requisito indispensable para tramitar la planilla correspondiente. Si el contratista no presentare la planilla con la oportunidad indicada, se considerará un incumplimiento de su parte.

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. El fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto publique los índices el INEC.

1.4.3.- Discrepancias: Si existiera discrepancias entre las planillas presentadas por el contratista y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al contratista las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el contratista ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el último inciso del numeral 1.4.1.

El formulario de la planilla deberá dejar suficiente espacio al final, para que el fiscalizador anote las divergencias encontradas, el monto corregido de la planilla y sus correspondientes descuentos.

1.4.4.- Pagos: El trámite de pago seguirá lo indicado en las cláusulas respectivas del Contrato. En caso de retención indebida de los pagos al contratista se aplicará lo indicado en el Artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Junto con la solicitud de que se proceda a la suscripción del acta de entrega recepción provisional de las obras, el contratista presentará una planilla en base del estado de cuenta final, salvo del rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva, si se hubiera previsto tal cosa. A la solicitud de suscripción del acta de entrega recepción definitiva, acompañará la documentación no presentada con anterioridad, que pruebe haber cancelado las contribuciones señaladas en el contrato, las obligaciones patronales adquiridas para el trabajo y cualquier otra obligación que hubiera sido legalmente notificada a la entidad.

1.5.- FISCALIZACION
1.5.1.- Deberes de la Fiscalización: El objetivo principal de la fiscalización es la vigilancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato de construcción, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables.

El fiscalizador debidamente designado, actúa a nombre y en representación de la entidad en la ejecución del contrato y cuenta con las atribuciones que se indican más adelante, aparte de las indicadas en los demás documentos del contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. El contratista aceptará y colaborará con las tareas y el personal de la fiscalización.

1.5.2.- Atribuciones del Fiscalizador: Para que las obras puedan ejecutarse dentro de los plazos acordados y con los costos programados, a la fiscalización se le asigna, entre otras, las siguientes funciones: 
- Aprobación de los programas y cronogramas actualizados, presentados por el contratista y evaluación mensual del grado de cumplimiento de los programas de trabajo;

- Sugerir durante el proceso constructivo la adopción de las medidas correctivas y/o soluciones

Técnicas que se estimen necesarias en el diseño y construcción de las obras, inclusive aquellas referidas a métodos constructivos;

- Medir las cantidades de obra ejecutadas y con ellas verificar y certificar la exactitud de las planillas de pago, incluyendo la aplicación de fórmulas de reajuste de precios; 

- Examinar los materiales a emplear y controlar su buena calidad y la de los rubros de trabajo, a través de ensayos de laboratorio, pruebas en sitio o certificados de calidad; 

- Resolver las dudas que surgieran en la interpretación de los planos, especificaciones, detalles constructivos y sobre cualquier asunto técnico relativo al proyecto;

- Preparar mensualmente los informes de fiscalización para la entidad, que contendrán por lo menos la siguiente información: Estado del proyecto en ejecución, atendiendo a los aspectos contractuales, económicos, financieros y avance de obra (cantidades de obra y volúmenes acumulados); cumplimiento de las obligaciones contractuales respecto a personal y equipo del contratista y monto de las multas que por este concepto pudieran haber; condiciones climáticas de la zona del proyecto; cumplimiento del contratista y recomendaciones al respecto; multas, sanciones, suspensiones

y otros aspectos importantes del proyecto.

- Calificar al personal técnico del constructor y disponer justificadamente el reemplazo del personal que no satisfaga los requerimientos necesarios;

- Comprobar periódicamente que los equipos sean los requeridos contractualmente según el cronograma vigente y que se encuentren en buenas condiciones de uso;

- Anotar en el libro de obra (que permanecerá bajo su custodia y responsabilidad), las observaciones, instrucciones o comentarios que en su criterio deben ser considerados por el contratista para el mejor desarrollo de la obra. Aquellos que tengan especial importancia se consignarán adicionalmente por oficio regular;

- Participar como observador en las recepciones provisional y definitiva informando sobre la calidad y cantidad de los trabajos ejecutados, la legalidad y exactitud de los pagos realizados;

- Exigir al contratista el cumplimiento de las leyes laborales y del reglamento de seguridad industrial.

Cuando la fiscalización, durante la ejecución de la obra y hasta la recepción definitiva de la misma, advirtiera vicios de construcción, dispondrá que el contratista proceda a corregir los defectos observados incluyendo la demolición total y el reemplazo de los trabajos mal ejecutados o defectuosos y le concederá un plazo prudencial para su realización. A la expiración de este plazo, o antes, si el contratista lo solicitara, se efectuará un nuevo reconocimiento; si de éste resultara que el contratista no ha cumplido con las órdenes emanadas, se podrá ejecutar por cuenta del contratista los trabajos necesarios, a fin de corregir los defectos existentes, no eximiendo al contratista de las responsabilidades o multas en que hubiera incurrido por incumplimiento del contrato.

1.5.3.- Suspensión de los Trabajos: La fiscalización solicitará al titular de la entidad, disponga la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en cualquier momento y por el período que considere necesario, en los siguientes casos: 
a) Si las medidas de seguridad adoptadas por el contratista son insuficientes o inadecuadas para proteger la vida de personal o la integridad de las instalaciones o partes ya construidas.

b) Por desorganización del contratista, negligencia en la conducción de los trabajos y/o empleo de sistemas inadecuados.

c) Cuando el contratista no acate las órdenes impartidas por la fiscalización; si no emplea personal y equipo en la cantidad y de la calidad requerida, o no utiliza métodos de construcción establecidos, o se niega a despedir a personal inaceptable.

En caso de reiterado incumplimiento, el Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato.

Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas no darán lugar a pagos adicionales o indemnizaciones al contratista, ni a prórroga de plazo.

El contratista podrá interrumpir las actividades por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas o por falta de entrega oportuna del anticipo contractual, o de planos, diseños, terrenos, etc. por parte del contratante. Las interrupciones por estos motivos darán lugar a la ampliación del plazo del contrato, si esto interfiere en la ejecución total del contrato.

CAPITULO II

ESPECIFICACIONES TECNICAS

El desarrollo y control de la obra se ceñirá estrictamente a las especificaciones generales y técnicas, anexas al presente pliego.

SECCION 5

PLANOS

5.1.- PLANOS DEL PROYECTO

Por cuanto es un trabajo de mantenimiento de local y reutilización de mobiliario existente, se anexa plano con nueva ubicación de los puestos de trabajo.
SECCION 6

PRESUPUESTO REFERENCIAL Y VALOR ESTIMADO

6.1.- EL PRESUPUESTO REFERENCIAL es de USD. 19,860.80 (diecinueve mil ochocientos sesenta, 80/100 dólares de los EEUU).

Se preparará en el modelo del Formulario No. 14 y de manera separada para cada rubro, en este presupuesto debe incluir además de los costos directos, los costos indirectos.

SECCION 7

PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO

7.1.- PLAZO ESTIMADO DE EJECUCION DEL CONTRATO

Se estima que el plazo de ejecución del contrato será de treinta (30) días plazo, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. Esta estimación parte del supuesto de que habrá una ejecución continua y permanente del contrato, de acuerdo a las condiciones normales sin que se presenten causas de caso fortuito o fuerza mayor.

SECCION 8

EQUIPO MINIMO

8.1.- EQUIPO MINIMO

El contratista se compromete a ubicar y mantener en la obra el equipo de construcción mínimo para asegurar la ejecución y la terminación de la obra de acuerdo al cronograma de trabajo.

SECCION 9

PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORACION DE LAS PROPUESTAS

CAPITULO 1

EVALUACION

1.1.- ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS

1.1.1.- General: La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la Institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la Comisión Técnica tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

1.1.2.- Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo 1, cuyo modelo se presenta más adelante. 

1.1.3.- Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; si su título profesional (de ser persona natural) o el objeto social de la firma (si fuere persona jurídica) sean compatibles con el proyecto a ejecutar y si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechaza una propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno. Los resultados del análisis se indicarán en el Cuadro Comparativo 
1.1.4.- Capacidad Técnica y Económica: A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si el proponente ha incluido por lo menos el equipo mínimo establecido en la Sección 8 de los Pliegos, y que cumpla con la condición establecida en el numeral 7.2.4 del Capítulo VII de la Sección 2 de estos Pliegos. Y, respecto del personal técnico propuesto, se analizará su idoneidad profesional y experiencia, de acuerdo a lo indicado en el numeral 7.2.3. del Capítulo VII de la Sección 2 de estos Pliegos, tanto del personal, como del equipo solicitado, se analizará su grado de disponibilidad.

Se debe analizar si el oferente presenta una oferta coherente, si con la metodología expuesta en el Formulario 12 puede abordar la construcción de la obra; y si se ha demostrado tener experiencia en la ejecución de obras similares. La experiencia del proponente se analizará de conformidad con lo solicitado a los oferentes, numeral 7.2.5. Del Capítulo VII de la Sección 2.

Finalmente, la capacidad económica del oferente se analizará en base a la información consignada en los formularios 3 y 4 y anexos, siendo deseable que las ofertas cumplan los siguientes indicadores financieros:

a) El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, debe ser igual o mayor a 1.3;

b) El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, debe ser igual o mayor a 0.4; y,

c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio es recomendable que no sea mayor a 1.5.

El incumplimiento de alguno de los índices financieros antes señalados no constituye causa de rechazo y descalificación de una propuesta.

1.1.5- ANALISIS DE LA PROPUESTA ECONOMICA
1.1.5.1.- Corrección de las Propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos, para lo cual se procederá como sigue:

a) Si hay diferencia entre el precio unitario consignado en el Formulario 14 y el obtenido en el análisis del Formulario 15, prevalecerá el del análisis, debiéndose corregir la Tabla de Cantidades y Precios.

b) Si hubieran errores aritméticos en las operaciones del Formulario 14 para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El proponente no debe alterar las Cantidades de Obra para cada uno de los rubros de la Tabla, si lo hiciera se considerará equivocación y se corregirá la oferta).

1.1.5.2.- Comparaciones: Luego de calculados los "Valores Corregidos de la Propuesta" se analizarán los precios unitarios a fin de determinar que aquellos que integren por lo menos un 80% del costo total del contrato se hayan elaborado de manera coherente, sin omisiones de componentes y con rendimientos razonables a las condiciones de trabajo esperadas. Se elaborarán cuadros   comparativos en base al modelo que se adjunta.

1.1.6.- Informe: La Comisión preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y cuadros auxiliares que para el efecto se elaboren.

NOTA: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.
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SECCION 10

FORMULARIOS

ARMADA DEL ECUADOR

ESTACION NAVAL DE QUITO

FORMULARIO No. 01

HOJA ____DE ____

NOMBRE DEL PROPONENTE:






OBRA: 
CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor

Presidente del Comité Interno de Contrataciones 

ESTACION NAVAL DE QUITO

ARMADA DEL ECUADOR

Presente

Señor Presidente: El que suscribe, en atención a la Convocatoria formulada por la Armada del Ecuador a través de la Estación Naval de Quito, luego de examinar los Pliegos, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de.........................], declara que:

1. Suministrará toda la mano de obra, equipos y materiales requeridos para la obra de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones de la fiscalización, y realizará la obra en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse.

Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del sitio de la obra y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la obra que ha de realizarse. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento del lugar o de las características del local (terreno) donde se efectuará el trabajo.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta para este proyecto son solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que está dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones de las cantidades requeridas que fueren necesarios, a los precios unitarios de la propuesta, y dentro de los límites indicados en los Pliegos.

5. Conoce y acepta que la Armada del Ecuador se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el proceso, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los Pliegos y documentos contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que Autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9. Declara también, haber recibido los siguientes alcances: No. ___ De fecha _____, No.

___ De fecha ______.

10. Renuncia a todo reclamo usando la vía diplomática, para cualquier asunto relacionado con la convocatoria (de ser el caso).

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

- Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato, y mantener o reparar la obra hasta su recepción provisional.

Atentamente,

Quito,………… del 2008

Firma del Proponente

FORMULARIO. No. 2n






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS NATURALES)

_________________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCION DEL PROPONENTE: Ciudad ________________________

Calle __________________________

Teléfono(s) _____________________

Casilla Postal ___________________

Teléf. o fax _____________________

DIRECCION PARA ENVÌO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada

arriba)

CEDULA DE CIUDADANIA / PASAPORTE:

LICENCIA PROFESIONAL No.:

RAMAS DE ESPECIALIZACION: 1.

2.

3.

__________________

(LUGAR Y FECHA) FIRMA

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.1. Para instrucciones

FORMULARIO. No. 2j






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS JURIDICAS)

_________________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PRESENTANTE LEGAL:

DIRECCION DEL PROPONENTE: Ciudad ________________________

Calle __________________________

Teléfono(s)_____________________

Casilla Postal ___________________

Télex o fax _____________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada

arriba).

DIRECTIVOS: PRESIDENTE:

GERENTE (Y/O) APODERADO:

TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

REPRESENTANTE TECNICO:

CONSTITUCION DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US $)

PERTENECIENTE A: Nombre Nacionalidad Porcentaje

__________ _____________ ___________

__________ _____________ ___________

__________ _____________ ___________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-20 ____

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 3

AÑOS:

AÑO _____________ empleados: _____________ obreros: ___________

AÑO _____________ empleados: _____________ obreros: ___________

AÑO _____________ empleados: _____________ obreros: ___________

__________________

(LUGAR Y FECHA) FIRMA

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.1. Para instrucciones

FORMULARIO. No. 2c






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA CONSORCIOS)

_________________________________________________________________

IDENTIFICACION DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTES TECNICO:

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA:

Calle __________________________

Teléfono(s)_____________________

Casilla Postal ___________________

Télex o fax _____________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:

NOMBRE NACIONALIDAD PORCENTAJE

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

__________________

(LUGAR Y FECHA) FIRMA

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.1. Para instrucciones

FORMULARIO. No. 03






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

MODELO DE SITUACION FINANCIERA

FECHA DE ELABORACION:

FECHA DE CORTE:

ACTIVO

_____________________

ACTIVO CORRIENTE

CAJA __________________

BANCOS __________________

INVERSIONES __________________

CUENTAS POR COBRAR __________________

DOCUMENTOS POR COBRAR __________________

INVENTARIOS __________________

ACTIVO FIJO

_____________________

TERRENOS __________________

EDIFICACIONES __________________

MAQUINARIA Y EQUIPO __________________

VEHICULOS __________________

EQUIPO DE OFICINA __________________

OTROS ACTIVOS

_____________________

OBRAS EN PROCESO __________________

PASIVO

_____________________

PASIVO CORRIENTE _____________________

OBLIGACIONES A PAGAR __________________

CUENTAS POR PAGAR __________________

DOCUMENTOS A PAGAR __________________

PASIVO A LARGO PLAZO _____________________

DOCUMENTOS A PAGAR __________________

OTROS PASIVOS _____________________

CAPITAL

_____________________

PASIVO MÁS CAPITAL

_____________________

LUGAR Y FECHA:

______________________________

(FIRMA DEL PROPONENTE) (FIRMA DEL CONTADOR)

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.2. Para instrucciones

FORMULARIO. No. 04





HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

VARIACIONES DE LA SITUACION FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No.3 y el PENULTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACION DE LA OFERTA (no han ocurrido cambios significativos de tal situación)/
(han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ……..)

____________________________

(LUGAR Y FECHA) 
-------------------------------------------

(FIRMA DELPROPONENTE)

_________________________

(FIRMA DEL CONTADOR)

FORMULARIO Nº 05




HOJA ____ DE ____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

PERSONAL TECNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO

Nombre
Nacionalidad 
Titulo 
Fecha de grado

Cargo a ocupar

Participación 
Tiene Jefatura

Observaciones

__________________________

LUGAR Y FECHA FIRMA

NOTA: VER SECCION 2, NUMERAL 7.2.3 PARA INSTRUCCIONES

FORMULARIO. No. 06






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

MODELO DE CURRICULO VITAE

Nombre completo:

Edad:

Nacionalidad:

Ciudad de residencia:

Títulos académicos:

Fecha:

Cursos de especialización con duración mayor a 40 horas (incluir el nombre del curso, lugar, duración fecha de realización, idioma e institución que dio el curso).

Actividad actual y lugar de trabajo:

Experiencia profesional: (indicar solamente para 3 obras similares a las que son motivo de esta

convocatoria los siguientes datos: proyecto, contratante, contratista, lugar y fecha del trabajo,

tipo de actividad desempeñada y detalles del trabajo).

Asociaciones a las que pertenece:

Licencia o Registró Profesional:

Obras y trabajos publicados:

Declaro que la información proporcionada es verídica:

(LUGAR Y FECHA) 
FIRMA DEL PROFESIONAL

FIRMA DEL OFERENTE

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.3. Para instrucciones

FORMULARIO. No. 07






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

MODELO DE COMPROMISO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES

Yo, ……………………………………….., de profesión ……………………….., me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de …………………….a (tiempo completo) / (medio tiempo) / (tiempo parcial o eventual), y durante el periodo que dure la ejecución de la obra, con NOMBRE DEL OFERENTE en el caso de que dicha persona suscriba el contrato de ejecución de obras para la construcción de OBJETO DEL CONTRATO con NOMBRE DE LA ENTIDAD.

FIRMA DEL PROFESIONAL

(Cedula de Identidad)/(Pasaporte)No.:

País:

Dirección:

Teléfono(s): Télex o fax:

LUGAR Y FECHA) _________________________

FIRMA

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.3. Para instrucciones

FORMULARIO No. 08






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

EQUIPO ASIGNADO AL PROYECTO

DETALLE DEL EQUIPO

MARCA - POTENCIA

FECHA DE FÁBRICA
ESTADO

UBICACIÓN

ACTUAL PROPIETARIO

MATRICULA

No.

DISPONIBLE

DESDE:

OBSERVACIÓN

___________________________

LUGAR Y FECHA FIRMA

NOTA: VER SECCION 2, NUMERAL 7.2.4 PARA INSTRUCCIONES

FORMUL ARIO No. 09






HOJA ____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

EXPERIENCIA DE LA FIRMA CONTRATANTE

OBJETO DEL CONTRATO

UBICACIÓN

VALOR ORIGINAL

PLAZO CONTRACTUAL

FECHA DE EJECUCION 
OBSERVACION

INICIO 
TERMINACION

A) EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DE ESTA CONVOCATORIA

1.

2.

3.

B) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCION

1.

2.

3.

_____________________________

LUGARA Y FECHA FIRMA

NOTA: VER SECCION 2, NUMERAL 7.2.5 PARA INSTRUCCIONES

FORMULARIO. No. 10






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

DETALLE DE LA EXPERIENCIA SIMILAR DEL PROPONENTE (CON RESPECTO

A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONCURSO).

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:

Nombre y Dirección del contratante:

Identificación del proyecto:

Ubicación de la obra o proyecto:

Objeto y fecha del contrato:

Descripción de las obras:

Comentarios principales:

Valor del contrato:

Fecha inicial y final del trabajo:

Plazo contractual:

Hubo ampliación de plazo…… (Causas)

Hubo terminación anticipada…. (Causas)

(LUGAR Y FECHA)

_________________________

FIRMA

NOTA: Se incluirá las certificaciones correspondientes.

Ver Sección 2, numeral 7.2.5. Para instrucciones

FORMULARIO. No. 11






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

DETALLE DE CONTRATOS EN EJECUCION

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:

Nombre y Dirección del contratante:

Identificación del proyecto:

Ubicación de la obra o proyecto:

Fecha y objeto del contrato:

Descripción de las obras:

Comentarios principales:

Valor del contrato:

Fecha inicial (real o probable):

Plazo de ejecución:

Porcentaje de avance de obra a la fecha de presentación de la oferta:

Fecha terminación (probable):

Personal propuesto en la oferta que esté comprometido en este proyecto (indicar las fechas del compromiso)

Detallar si alguno de los equipos que consta en el Formulario 6 de la propuesta está comprometido en este contrato (indicar fechas del compromiso)

(LUGAR Y FECHA)

_________________________

FIRMA

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.5. Para instrucciones

FORMULARIO. No. 12






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

METODOLOGIA DE CONSTRUCCION

Indicar con suficiente detalle la metodología y procedimientos a seguirse para los diferentes trabajos de la obra. Se considera la correcta secuencia de actividades y el número de frentes de trabajo simultáneo que se propone usarlas. Usar las hojas que se considere necesarias. El proponente no reproducirá las especificaciones técnicas de la obra para describir la metodología que propone usar.

(Dependiendo de la complejidad de la obra, la entidad podrá añadir el siguiente párrafo: Indicar en esta metodología, el organigrama con que se propone realizar los trabajos, cronogramas de equipos y personal, mediante diagramas de varas simples para facilitar la comprensión y análisis)

(LUGAR Y FECHA)
 _________________________

FIRMA

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.6. Para instrucciones

FORMULARIO. No. 13






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

MODELO DE LA PROPUESTA

Señor Presidente:

Presente

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada, para el……………………………….. de…………………………………………………….., habiendo examinando los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar, por lo que para la construcción de la obra que se incluye en esta oferta se propone la cantidad de:

USD. INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NUMERO Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la tabla de cantidades y precios.

(De ser el caso se añadirá un párrafo que diga: este monto se desagrega de la siguiente manera:………………………..).

Declara también comprometerse a entregar terminados todos los trabajos adjudicados en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMERO Y LETRAS, contados a partir de la fecha de suscripción de contrato/entrega del anticipo.

Los precios unitarios y totales que constan en la propuesta para la terminación total de los trabajos tienen un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA, contados a partir de LA FECHA LIMITE DE SU PRESENTACION INCLUIDAS LAS EXTENCIONES A DICHA FECHA.

(LUGAR Y FECHA)

_________________________

FIRMA

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.7. Para instrucciones

FORMULARIO No. 14






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
	 
	DESCRIPCIÓN DEL RUBRO
	Un.
	Cant.
	 P. Unitario 
	 P. Total 

	1
	Desarmado de Paneleria, retiro de mobiliario y equipos existentes
	gl.
	         1,00   
	
	

	2
	Retiro de alfombra existente
	m2
	      200,00   
	
	

	3
	Desarmado y retiro de cielo raso falso existente
	m2
	      194,00   
	
	

	4
	Picado de pisos y paredes para empotrar instalaciones eléctricas y especiales
	ml
	       36,00   
	
	

	5
	Chequeo y arreglo de instalaciones eléctricas
	pto.
	       60,00   
	
	

	6
	Corchado y resanado de pisos y paredes
	ml
	       36,00   
	
	

	7
	Colocación de nuevo recubrimiento de piso: Porcelanato Beige 50 x 50
	m2
	      200,00   
	
	

	8
	Colocación de nuevo cielo raso: Mixto (Gypsum y Cielo raso Amstrong suspendido de 1,20x0, 60). 
	m2
	      194,00   
	
	

	9
	Reposición de vidrios rotos
	m2
	       12,00   
	
	

	10
	Pintura interior de paredes 
	m2
	      300,00   
	
	

	11
	Lámparas para Cto. De servidores
	Un.
	         9,00   
	
	

	12
	Lámparas para oficinas CETEIQ
	Un.
	       29,00   
	
	

	13
	Arreglo de puerta de aluminio y vidrio de ingreso principal
	Un.
	         1,00   
	
	

	14
	Compra y colocación de contrapuerta de seguridad
	Un.
	         1,00   
	
	

	15
	Arreglo y retapizado de paneles divisorios
	Un.
	       37,00   
	
	

	16
	Arreglo y retapizado de puertas de archivadores aéreos
	Un.
	         5,00   
	
	

	17
	Arreglo y retapizado de sillón de oficina
	Un.
	         1,00   
	
	

	18
	Arreglo y retapizado de sillas de oficina
	Un.
	       27,00   
	
	

	19
	Rearmado de paneles y puestos de trabajo
	m2
	       70,00   
	
	

	20
	Limpieza final del local
	gl.
	         1,00   
	
	


	SON: en letras.........................................................................USD 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	LUGAR Y FECHA
	
	
	FIRMA:
	

	
	
	
	
	
	


NOTA: VER SECCION 2, NUMERAL 7.2.7 PARA INSTRUCCIONES

FORMULARIO No. 15






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:
OBRA:

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

[image: image8.emf]
FORMULARIO No. 16






HOJA____DE____

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR DE COSTOS DE MANO DE OBRA

[image: image9.emf]
FORMULARIO No. 17






HOJA____DE____

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR: COSTOS INDIRECTOS Y UTILIDAD

[image: image5.emf]
FORMULARIO No. 18






HOJA____DE____

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXULIAR: TARIFAS DE EQUIPOS

[image: image10.emf]
FORMULARIO No. 19






HOJA____DE____

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR: COSTOS DE MATERIALES

[image: image11.emf]
FORMULARIO No. 20





HOJA____DE____

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS


ESPECIFICACIONES TÈCNICAS GENERALES

OBRA: 

MANTENIMIENTO DE LOCALES

UBICACIÓN: 

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA




ESTACION NAVAL DE QUITO

CAPITULO I
1. GENERALIDADES

ALCANCE

Los trabajos consisten en el mantenimiento de edificios y locales que se encuentra ubicados en la Comandancia General de Marina y  de cuyo mantenimiento se encarga la Estación Naval de Quito a través del Departamento de Ingeniería, División Mantenimiento.

OBJETO DE LAS ESPECIFICACIONES

El objeto de las especificaciones es de regular y unificar los trabajos a realizarse dentro de los locales existentes para que su presentación sea la adecuada tanto funcional como estéticamente reuniendo condiciones satisfactorias de confort (bienestar), climatización, iluminación, acústica y seguridad. 

Así mismo el desarrollo de los trabajos, los materiales empleados y pruebas deberán estar de acuerdo a los estándares y regulaciones de las normas de INEN, ASTM y DEL Código Ecuatoriano de la Construcción.

CAPITULO II
2. CALIDAD DE LOS MATERIALES

Los materiales empleados en las obras serán de primera calidad dentro de sus propiedades, aspecto natural y procedencia.

El constructor (contratista) esta obligado a someter los materiales a la aprobación de la fiscalización. 

CAPITULO III

OBRAS DE HORMIGON

El hormigón a utilizarse debe de ser mezclado mecánica o manualmente.

CLASES DE HORMIGON

El hormigón a usarse estará de acuerdo a la resistencia nominal de diseño respectivo y serán:

· Hormigón  F^c= 100 Kg./cm2 (para replantillo)

· Hormigón  F^c= 180 Kg./cm2 (para contrapiso)

· Hormigón  F^c= 210 Kg. /cm2 (para toda la estructura de hormigón armado)

HIERRO ESTRUCTURAL

Se utilizara hierro fabricado por ANDEC con una Fy- 4200 Kg. /cm2. 

En el momento de colocar el hormigón, el refuerzo debe estar libre de todo aceite y otros recubrimientos metálicos que puedan afectar desfavorablemente la adherencia.

El recubrimiento del concreto para la armadura en todos los casos será por lo menos igual al diámetro de la varilla y no menor de 2.5 cm.

OBRAS DE HORMIGON SIMPLE

CONTRAPISO

Sobre el relleno compactado, previa la colocación del sobrepiso de porcelanato se fundirá una base de hormigón simple de 8 cm. de espesor con una resistencia de la rotura por compresión no menor de 180 Kg./cm2. Previo al vaciado del concreto deberá humedecerse el terreno para evitar perdida de agua del hormigón.

ALBAÑILERIA

PAREDES

Para el levantamiento de paredes, el ancho y altura de estas se encuentran indicados en los planos serán de bloque de cemento de 10x20x40 cm. Para paredes sencillas.

Las paredes se anclaran por medio de chicotes de hierro de 8 mm de diámetro espaciados a 40 cm. Con una longitud libre de 40 cm. Será por consiguiente necesario dejar estas varillas chicoteadas a las columnas.

Todos los vanos de las puertas y ventanas serán construidos con pilaretes y viguetas de hormigón armado de dos varillas de 10 mm. de diámetro y vinchas de 8 mm. de diámetro espaciadas cada 15 cm. Tendrán un espesor igual al de la pared.

ENLUCIDO

Las paredes exteriores e interiores y todas las superficies de hormigón serán enlucidas con mortero de cemento-arena en proporción 1.3 su superficie acabada será lisa, rayada o rugosa de acuerdo a si llevaran o no algún revestimiento. Previo al enlucido deberá humedecerse la superficie.

SOBRE PISOS DE PORCELANATO

Se colocara sobrepisos de porcelanato y cenefa de porcelanato en las áreas de circulaciones.

El porcelanato a utilizarse será de procedencia nacional en color Cronos Beige pulido de buena calidad
clase A de  textura uniforme sin torcimientos, desportilladuras o manchas, de formato 40 cm. x 40 cm. 

En escaleras exteriores los escalones y el descanso serán de porcelanato rústico.

REVESTIMIENTOS BAÑOS

Se emplearan Cerámica Nacional clase A de medidas y colores seleccionados en mutuo acuerdo. Tendrá un espesor uniforme sin torcimientos, desportilladuras o manchas. En todas las paredes de los baños se colocaran cerámicas del alto de la pared.

Previa la colocación de la cerámica las paredes en que se los aplicara deberán ser enlucidas y rayadas sobre fresco para permitir la adhesión de la cerámica con las paredes, con Bondex Premium Para la colocación deberá tener las aristas rectas bien definidas las mismas que estarán a nivel y a plomo. El fraguado se lo hará a base de porcelana y la limpieza con agua y acido muriático

MESONES DE COCINA

Sobre los mesones de cocina se usara cerámica nacional clase A como material de recubrimiento. 
 

OBRAS DE CARPINTERIA

PUERTAS

Las puertas principales serán de madera SEIKE.

Las puertas interiores serán de panel de MDF y marco de roble. El espesor de la hoja será de 4 cm.

Las puertas exteriores o de cerramiento serán de hierro con plancha metálica en acabado de moldura tipo madera.

CERRADURAS

Todas las puertas exteriores llevaran cerraduras doradas marca KWIKSET y en las puertas interiores se instalara cerraduras pudiendo ser doradas o cromadas marca KWIKSET ya sea tipo dormitorio o baño. Las mismas que serán instaladas a la altura de 1.00 m.

ALUMINIO Y VIDRIO

VENTANAS

Las ventanas se instalaran en los lugares indicados en los planos arquitectónicos y serán de perfiles de aluminio anodinado color bronce y vidrio bronce.

VARIOS

CUBIERTA

La cubierta será en un sentido en las áreas de aumento y se utilizara planchas de eternit sobre estructura metálica.

TUMBADOS

Los tumbados serán de yeso tipo Gypsum y molduras de yeso con esquinas redondas de acuerdo al diseño adoptado y aprobado, se colocara luces perdidas con molduras.

PINTURA

Este trabajo consistirá en la colocación de dos capas de pintura en las superficies a pintar. Los materiales a usarse serán de primera calidad siendo esta pintura de caucho tipo PERMALATEX.

En las superficies interiores se empastara primeramente el área sobre el cual se aplicaran las dos manos de pintura hasta obtener una superficie uniforme, luego se aplicaran las dos manos de pintura de caucho.

Para exteriores en las superficies de fachadas y zonas de accesos se aplicara una primera mano de cemento blanco y posteriormente dos manos de pintura de caucho de primera calidad.

INSTALACIONES SANITARIAS

SISTEMA DE AGUA POTABLE

Todas las tuberías, válvulas y accesorios cumplirán con las regulaciones nacionales existentes y las de U.S. NATIONAL PLUBING CODE.

Las tuberías a utilizarse en el sistema de agua potable serán de material PVC. Roscable a presión marca Plastigama o similar. Los accesorios serán del mismo material roscado en sus extremos.

Se instalara una llave de paso marca Red-White o similar en cada baño o aparato sanitario a colocarse.

SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS

Para el sistema de aguas servidas las tuberías interiores de evacuación que se utilizaran serán tipo PVC. Tipo desagüe. Todos los empates serán ejecutados con piezas y accesorios a fin de facilitar el escurrimiento de las aguas. Para la instalación de tuberías y accesorios deberán regirse a las normas que se establecen.

Cajas de provisión: En los sitios indicados en los planos respectivos se construirán cajas de revisión de mampostería u hormigón simple de 0.60m x 0.60m de sección interior. Las cajas serán cuidadosamente enlucidas a fin de evitar la sedimentación. La tapa de hormigón protegido con marco de hierro que permita un cierre hermético.

PIEZAS Y ACCESORIOS SANITARIOS

Se usaran en los baños piezas sanitarias marca Edesa en colores blancos, con todos sus accesorios.

INSTALACIONES ELECTRICAS

PIEZAS DE CONEXIÓN

PUNTO DE ALUMBRADO: En los puntos de alumbrado se colocaran lámparas o boquillas para focos ahorradores.

INTERRUPTORES; Serán colocados a 1.40m del piso terminado y serán de marca ticino con tapa metálica modelo Nuvo.

TOMACORRIENTES: Los tomacorrientes de 120 v. Serán dobles e irán colocados a 0.40m del piso terminado. Se utilizaran tomacorrientes de tipo polarizado de la misma marca y modelo.

Se usaran cajas rectangulares empotrables para interruptores y tomacorrientes.

DISTRIBUCION GENERAL

La tubería eléctrica a utilizarse es de tipo PVC pesado, pero por ningún motivo se empleara menor de ½”. Todas las tuberías serán empotradas.

El numero de cables que puede instalarse dentro de una tubería no debe exceder al indicado en le Nacional Electrical Code.

Los cables a utilizarse cumplirán con las dimensiones y especificaciones técnicas establecidas en los planos eléctricos.

LIMPIEZA FINAL

El constructor deberá entregar todos los ambientes interiores y exteriores limpios y desmanchados. Y se encargara de desalojar todos los desperdicios o basura de la obra.

ESPECIFICACIONES TÈCNICAS

OBRA: 

READECUACION DEL CETEIQ

UBICACIÓN: 

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA




SUBSUELO
A fin de regular los trabajos específicos de mantenimiento de instalaciones o edificaciones, se deberá tomar en cuenta a más de las especificaciones técnicas, las siguientes que a continuación se detallan:

PRELIMINARES DE OBRA

A fin de llevar técnicamente la obra, el contratista o jefe de obra realizara junto con Fiscalización, un levantamiento total del local a intervenir y sus instalaciones, incluyendo los equipos, aparatos eléctricos, hidrosanitarios, electrodomésticos, etc., existentes en todas y cada una de las áreas, haciendo constar en un informe y el libro de obra, con el fin de realizar un cuadro de detalle de lo existente servible e inservible.

Las referencias, normativas y los procedimientos de trabajo se revisaran con la Fiscalización a fin de garantizar los trabajos, recibir las autorizaciones, aprobaciones  y efectuar el control de calidad respectiva. 

Se revisara el programa de trabajo presentado por el contratista a fin de coordinar  los horarios de ingreso y salida de personal, la utilización del ascensor, para ingreso de material y salida de basura y escombros, a fin de no perturbar a los usuarios del edificio y causar inconvenientes o interrupciones en el trabajo, las cuales deberán ser consideradas en el cronograma de trabajo.

DESARMADO DE PANELERIA, RETIRO DE MOBILIARIO Y EQUIPOS EXISTENTES
DESCRIPCIÓN.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                El objetivo será el retiro de materiales, estructuras, divisiones (PANELERIA), mobiliario, equipos electrónicos y eléctricos existentes para ser reutilizados y reubicados que se encuentren en el local a intervenir, ubicándolos en el lugar que indique el usuario responsable a través de fiscalización.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo a la ejecución del rubro se verificarán junto con la fiscalización el buen estado o no del local y sus instalaciones a fin de realizar las remociones del material bueno y defectuoso. No se iniciará el rubro mientras no se compruebe con la fiscalización el estado de las todas las instalaciones (las que deberán estar probadas, verificado su funcionamiento). 

Se cumplirán las siguientes indicaciones:
· Definición y aprobación de los procedimientos para verificar su funcionamiento.

· Verificación del grado de afectación de la instalación. 

· Pruebas previas de funcionamiento.

· Revisión de presencia de deformaciones o fallas en los elementos como pisos, paredes, paneles, artefactos eléctricos, equipos hidrosanitarios. 

MEDIDA Y  FORMA DE PAGO.
La unidad de medida será el JRL o global, El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el trabajo, almacenamiento, manipuleo, aplicación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

RETIRO DE ALFOMBRA EXISTENTE
DESCRIPCIÓN.

El objetivo será el retiro de LA ALFOMBRA existente para ser ubicada en el lugar que indique el usuario responsable a través de fiscalización.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo a la ejecución del rubro se verificarán junto con la fiscalización el estado de la alfombra a fin de realizar la remoción del material bueno y defectuoso. No se iniciará el rubro mientras no se compruebe con la fiscalización el estado y se deje constancia en el libro de obra. 

MEDIDA Y  FORMA DE PAGO.

La unidad de medida será el m2, El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el trabajo, almacenamiento, manipuleo, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución del trabajo descrito a satisfacción de la fiscalización.

DESARMADO Y RETIRO DE CIELO RASO FALSO EXISTENTE

DESCRIPCIÓN

Se procederá a desmontar o retirara el tumbado falso que se encuentre en el local a intervenir, ubicándolos en el lugar que indique el usuario responsable a través de fiscalización.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Este trabajo consiste en el desmontaje del tumbado existente, perfiles de aluminio y planchas de tumbado, para tal efecto el contratista dotara de todas las herramientas y equipos de seguridad básica a sus trabajadores.

Los materiales retirados serán entregados al Fiscalizador para su ubicación y destino final, verificando su estado de conservación.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Este trabajo se medirá en m2, efectivamente retiradas del área donde se efectuará y al precio unitario contractual.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la ejecución del trabajo, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

PICADO DE PISOS Y PAREDES PARA REMODELACIONES

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consiste en la rotura manual del PISO Y PAREDES en los sitios donde se deberá empotrar las instalaciones eléctricas y especiales.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Este trabajo se ejecutara tomando las medidas de precaución a fin de no dañar algún elemento estructural, instalaciones sanitarias, eléctricas, para tal efecto el contratista dotara de todas las herramientas y equipos de seguridad básica a sus trabajadores.

Los escombros se retiraran a otras áreas, indicadas por fiscalización para su desalojo final, observando en todo momento la limpieza del área de trabajo.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Este trabajo se medirá tomando como unidad el punto eléctrico y al precio unitario contractual.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la ejecución del trabajo, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

CHEQUEO Y ARREGLO DE INSTALACIONES ELECTRICAS

REVISIÓN DE PUNTOS DE ILUMINACIÓN Y TOMACORRIENTES

PUNTOS DE LUZ 120 V
Descripción.

La revisión y posterior arreglo de la instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica, si fuera el caso el reemplazo de material se realizara empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado.

Todas las instalaciones serán empotradas en mampostería o losas de piso. No se permitirán cordones o tuberías sobrepuestas, a menos que lo indiquen los planos de forma expresa.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Para la salida de los puntos de luz se utilizarán cajas EMT octogonales y rectangulares profundas para los interruptores, las aberturas no usadas  se dejarán cerradas. Las cajas octogonales deberán tener las dimensiones y formas apropiadas de tal manera que dejen el espacio suficiente para hacer los empalmes y conexiones necesarias. la profundidad de empotramiento de las cajas con respecto al nivel del enlucido en paredes o losa no deberá ser grande para permitir la utilización de tornillos tripa de pato  no mayores a  1 ½ pulg. las cajas rectangulares deberán pintarse con anticorrosivo color plateado para evitar la corrosión.

El trabajo se planificará para evitar cruces entre  tuberías eléctricas y sanitarias, de agua potable u otros servicios. La ductería  a utilizarse  será de manguera PVC reforzada y estará empotradas en paredes y losas, y amarradas con alambre galvanizado  #18 en recorridos horizontales sobre el tumbado. Todas las mangueras que ingresen en paneles de distribución y cajas deberán estar revisadas de tal manera que no haya estrangulamientos o taponamientos internos, toda la ductería y cajas deberán instalarse como un sistema completo antes de que el hormigón, bloques y enlucido de paredes se  realicen y que los conductores sean pasados en su interior. Los extremos de las mangueras y cajas deberán taparse para evitar la filtración del hormigón, los extremos de las mangueras e interior de las uniones se  limarán para que no se estropee el aislamiento de los conductores.   Para curvas de 90 grados se podrá utilizar  codos de  PVC o se doblará al calor el tubo siempre y cuando el diámetro de la ductería no sea afectado. El fiscalizador objetará cualquier ducto que esté aplastado con curvas dobladas al calor. No existirán más de cuatro curvas de 90 grados entre dos cajas de distribución o de revisión y el panel.

Para el cableado de los circuitos se utilizará  cables de cobre con aislamiento de material termoplástico PVC 600 V, -90 o C resistente a la humedad y al calor, Chaqueta de nylon, temperatura máxima de operación 90 o C, fabricado bajo normas ASTM-B3, ASTMA-B8, UL-83, UL-1581 y certificación ISO 9002. El alimentador estará compuesto de 02 conductores  #12 AWG de 19 hilos, con aislamiento color rojo, negro o azul para las fases y blanco para el neutro respectivamente. Los retornos se cablearán con cable de color amarillo. Los empalmes entre conductores hechos al interior de las cajas deberán aislarse utilizando cinta de vinyl de alta calidad marca 3M número 33 o similar. Los interruptores se instalarán a una altura de 1.60 m del piso terminado.  

Las piezas de los interruptores estarán formadas por Interruptor simple, tipo palanca, para empotrar, con una capacidad de trabajo de 15 A, 120 V, 60 Hz. Tendrá terminales para afirmar los cables  mediante tornillos, incluirá Terminal de “auto-aterrizamiento” al instalar en cajas metálicas y permitirá sujeción de conductores hasta el No. 10 AWG fabricado bajo normativa UL-20.

Interruptor doble, decorativo, para empotrar, con una capacidad de trabajo de 15 A, 120 V, 60 Hz. Tendrá terminales para afirmar los cables  mediante tornillos, incluirá Terminal de “auto-aterrizamiento” al instalar en cajas metálicas y permitirá sujeción de conductores hasta el No. 10 AWG fabricado bajo normativa UL-20.

Conmutador simple de 3 vías, tipo palanca, para empotrar, con una capacidad de trabajo de 15 A, 120 V, 60 Hz. Tendrá terminales para afirmar los cables  mediante tornillos, incluirá Terminal de “auto-aterrizamiento” al instalar en cajas metálicas y permitirá sujeción de conductores hasta el No. 10 AWG. Fabricado bajo normativas UL.

Las placas serán de nylon, irrompibles, de un solo hueco, para interruptores dobles tipo decorativo, sencillo y conmutador, con 0.032” de espesor, fabricada bajo normativas UL-514 y Especificación Federal WP-455.

Una vez armadas y conectados las piezas de interruptores se deberán encintar el alrededor de los tornillos de  conexión para evitar el contacto accidental con la parte metálica de la caja, los conductores que hacen los puentes entre los interruptores e ingresan a los huecos de conexión no presentaran partes descubiertas o sin aislar.   

MEDICION Y FORMA DE PAGO
Este rubro se medirá en unidad y el pago se efectuará al precio unitario establecido en el contrato.

Estos precios contemplan la compensación total por el suministro y colocación los materiales requeridos para su construcción, así como también, por toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la Fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesario para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

PUNTO DE TOMACORRIENTE 120 V POLARIZADOS

Descripción

La  revisión y posterior arreglo de la instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica si fuera el caso el reemplazo de material se realizara empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado.

Todas las instalaciones serán de tipo empotrado en mampostería o losas de piso. No se permitirán cordones o tuberías sobrepuestas, a menos que lo indiquen los planos de forma expresa.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Utilizarán cajas EMT rectangulares Para la salida de los puntos de tomacorrientes polarizados se utilizarán cajas EMT rectangulares profundas y cuadradas 4x4 con bisel,  las aberturas no usadas  se dejaran cerradas. La profundidad de empotramiento de las cajas con respecto al nivel del enlucido en paredes no deberá ser grande para permitir la utilización de tornillos tripa de pato  no mayores a  1 ½ pulg. Las cajas rectangulares deberán pintarse con anticorrosivo color plateado para evitar la corrosión. 

El trabajo se planificara para evitar cruces entre  tuberías eléctricas, sanitarias, de agua potable u otros servicios. La ducteria  a utilizarse  será manguera de PVC reforzada y estarán empotradas en paredes y contrapiso y amarradas con alambre galvanizado  #18 en recorridos horizontales sobre el tumbado. Los extremos de las mangueras y cajas deberán taparse para evitar la filtración del hormigón.   Para curvas de 90 grados se podrá utilizar  codos de  PVC o se doblará al calor el tubo siempre y cuando el diámetro de la ducteria no sea afectado. El fiscalizador objetará cualquier ducto que esté aplastado con curvas dobladas al calor. No existirán más de cuatro curvas de 90 grados entre dos cajas de distribución o de revisión y el panel.

Para el cableado de los circuitos se utilizará  cables de cobre con aislamiento de material termoplástico PVC 600 V, -90 o C resistente a la humedad y al calor, Chaqueta de nylon, temperatura máxima de operación 90 o C, fabricado bajo normas ASTM-B3, ASTMA-B8, UL-83, UL-1581 y certificación ISO 9002. El alimentador estará compuesto de 02 conductores  #12 AWG y un #14 AWG de 19 hilos, con aislamiento color rojo, negro o azul para las fases, blanco para el neutro y verde para la tierra respectivamente.
Las piezas  estarán formadas por tomacorrientes doble polarizado, decorativo de un solo cuerpo, para empotrar, con una capacidad de trabajo de 15 A, 125 V, 60 Hz  color blanco,  tendrá terminales para afirmar los cables mediante tornillos, incluirá Terminal de “auto-aterrizamiento” al instalar en caja metálicas y permitirá sujeción de conductores hasta el No. 10 AWG. Cumplirán las normas CSA, UL-498 y NEMA WD –1. La Placa será de nylon, de un solo hueco, para tomacorrientes dobles tipo decorativos con 0.032” de espesor, fabricada bajo normativas UL-514 y Especificación Federal WP-455. Los empalmes entre conductores hechos al interior de las cajas deberán aislarse utilizando cinta de vinyl de alta calidad marca 3M numero 33 o similar. Una vez armadas y conectados las piezas de tomacorrientes deberán encintar el alrededor de los tornillos de  conexión para evitar el contacto accidental con la parte metálica de la caja, los conductores que hacen los puentes entre los tomacorrientes e ingresan a los huecos de conexión no presentaran partes descubiertas o sin aislar. En el orificio  recto pequeño  del toma se conectara la línea de corriente, en el orificio recto grande  se conectará el neutro y en el orificio redondo se conectará la tierra. El montaje de estas piezas será de manera general a 0.40 m, a 0.60m en dormitorios, a 1.60m para TV alto del piso terminado, a 0.15m sobre mesón y en posición horizontal.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Este rubro se medirá en unidad y el pago se efectuará al precio unitario establecido en el contrato.

Estos precios contemplan la compensación total por el suministro y colocación los materiales requeridos para su construcción, así como también, por toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la Fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesario para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

CORCHADO Y RESANADO DE PISOS Y PAREDES
DESCRIPCIÓN.
Son todas las actividades para realizar la corrección de paredes y pisos que presentan: desprendimientos, eflorescencias, saponificaciones, fisuras, grietas, manchas, ampollamientos.
Así también el corchado de todos los picados realizados para instalaciones.

Se realizarán los resanes con mortero cemento-arena en proporción 1:3 en paredes y pisos por concepto de demoliciones, picados para instalaciones eléctricas, sanitarias, etc.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO
La unidad de medida será el ml. El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, manipuleo, aplicación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

PORCELANATO NACIONAL 50 x 50 (ANTIDESLIZANTE ALTO TRAFICO PI - 5. CALIDAD “A” DE EXPORTACION).                           

DESCRIPCIÓN Y DEFINICIONES
Los pavimentos de cerámica de alta calidad tipo porcelanato se considera como el elemento cerámico moldeado, prensado y cocido a altas temperaturas que da como resultado un producto eficiente por su dureza y resistencia; elaborado para cubrir los requerimientos de zonas de alto tránsito y ambientes especiales. Este tipo de cerámico cubre las necesidades técnicas de los procesos previstos por las normas internacionales, por su resistencia a los ácidos, no es absorbente, resistente a la flexión, máxima dureza, resistente a los golpes, anti – hielo, de acuerdo a la siguiente característica:

· Norma EN 106:

Resistencia Química, no debe presentar ningún daño.

· Norma DIN 51094:

Resistencia de colores,  no debe presentar variaciones.

· Norma ASTM C-648: 
Resistencia a la ruptura debe ser mayor o igual a 1113 N.

· Norma EN 104:

Resistencia al choque térmico no debe presentar daños.

· Norma DIN 51130 ZHI/571: Resistencia al resbalo mayor o igual a R9.

· Norma EN 8 – EN 176:
Características de dimensión superficial +/- 0.6%

· Norma EN 176:

Rectilineidad de los cantos +/- 0.5%

· Norma EN 176:

Ortogonalidad +/- 0.6%

· Norma EN 176:

Planeidad +/- 0.5%

· Norma EN 99:

Absorción de agua menor o igual al 3%.

· Norma EN 100:

Resistente a la flexión mayor o igual a 27N/mm2.

· Norma EN 102:

Resistente a la abrasión menor o igual a 205 mm3.

· Norma EN 202:

Resistente al hielo, no debe presentar daño alguno.

· Norma EN 101:

Dureza en escala MOHS, mayor o igual a 6 MOHS.

Por sus características especiales ha sido diseñado para cumplir con los criterios funcionales más exigentes, dada su alta resistencia a la abrasión y dureza, sin olvidar su cometido estético, por lo que se recomienda su uso en viviendas, escuelas, aeropuertos, centros comerciales, discotecas, industrias, hospitales, restaurantes – bares, hoteles, oficinas, iglesias, etc.

El color, dimensión y diseños tendrá una variedad de acuerdo con los catálogos y muestras del fabricante. El objetivo es la construcción de pisos de cerámica antideslizantes tipo porcelanato, según los planos del proyecto, los detalles de colocación y las indicaciones de la supervisión arquitectónica y la fiscalización.

Materiales mínimos: Cerámica nacional tipo porcelanato calidad “A” antideslizante, resistencia al desgaste: PI = 5 para alto tráfico; Bondex Premium, aditivo pegante, emporador (porcelana), agua, silicona; que cumplirán con las especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor, cortadora manual de cerámica, amolador.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV y V. 

REFERENCIAS NORMATIVAS
· Las baldosas de porcelanato tendrán formas regulares o simétricas, con dimensiones nominales fijadas por el fabricante de 50 x 50 cm.

· La superficie de la cara vista será de GRANITO BRILLANTE BEIGE  y se colocara de acuerdo al plano que se deberá realizar para el efecto.

· No se permitirá defectos de manchas, cuarteados, mellas, perforaciones ni rajaduras.

· La superficie inferior será rugosa y áspera, de tal forma que permita la adherencia con la masilla de colocación.

· Como tolerancia máxima admisible en relación a sus dimensiones será de +/- 0. 2%.

· La tolerancia máxima permitida con respecto a su espesor será de +/- 10%.

· Los bordes serán rectos y escuadrados.

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Previo a la ejecución del rubro se verificará el plano. Y se cumplirán las siguientes observaciones e indicaciones, previo al inicio de la colocación.

· Selección y muestra aprobada de fiscalización del material de cerámica tipo porcelanato antideslizante a utilizar, con certificaciones del fabricante de sus características técnicas. De considerarlo necesario, fiscalización solicitará los ensayos y pruebas correspondientes para su aprobación.

· El material porcelánico será ubicado en un sitio próximo al de la colocación.

· Verificación de las recomendaciones de dosificación, aplicaciones y uso de aditivos.

· Verificación de las indicaciones y recomendaciones del fabricante, sobre productos preparados para emporar (porcelana).

· Verificación de alineamiento, pendientes, impermeabilización, superficie de acabado  (paleteado fino o grueso), nivelaciones y pendientes del masillado a revestir.

· Limpieza de polvo, grasas y otras sustancias que perjudique la adherencia del mortero. Hidratación previa del piso a instalar el porcelanato. 

· Instalaciones bajo el piso: terminadas y probadas.

· Trazo de niveles y guías, para control de colocación del piso de porcelanato.

ENTREGA, BODEGAJE Y MANIPULEO.

La baldosa cerámica de porcelanato se empacará en cajas que abarquen determinada cantidad de metros cuadrados de material. Se tomarán las medidas necesarias para que durante el transporte y manipuleo de carga y descarga no sean maltratadas o rotas. Se ubicará en sitios cubiertos, secos y ventilados. 

Se apilará en filas que no superen cinco cajas de material, siempre verificando que el peso aplicado no sea superior a la resistencia del piso. El constructor garantizará la conservación y buen estado de las baldosas cerámica hasta el momento de su utilización.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control de calidad y cantidades de la cerámica de porcelanato que ingresa a obra: ingresará en cajas selladas del fabricante, en las que constarán al menos el modelo, lote de fabricación y tonalidad; por muestreo se abrirán para verificar el porcelanato especificado, sus dimensiones, tonos, y calidad de la porcelana. No se aceptarán porcelanatos con fallas visibles en su superficie, alabeadas y de diferentes tonos en una misma caja.  El constructor garantizará la cantidad requerida para un ambiente, de la misma tonalidad y lote de fabricación.

· Control de la aplicación adecuada de los aditivos a la pasta de bondex.

· Verificación de la uniformidad de color y tono del porcelanato.

· Verificación de la ejecución uniforme de pasta de cemento, que no exceda de 5 mm., distribuida con tarraja dentada.

· Revisión de la distancia de separación mínima entre baldosas de porcelanato: será de 2 mm con tolerancias de +/- 0,5 mm. Separación mínima de la pared: 5 mm.

· Control de la ejecución de juntas de dilatación: deberán realizarse la menos cada 12 m2.; el ancho será de 5 mm. y su profundidad, la del espesor del material cerámico, rellenado la junta con mortero semi elástico o porcelana con emulsión acrílica elástica. 

· El recorte de las piezas de porcelanato se lo efectuará con cortadora manual para cerámica o amolador. Para los puntos de encuentro con rejillas de piso, el recorte del porcelanato tomará la forma de la rejilla. 

· Remoción y limpieza del exceso de mortero.

· Comprobación de las pendientes del piso hacia rejillas u otros de desagües.

· Revisión del emporado y sellado de juntas del porcelanato.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán las siguientes indicaciones:

· Pruebas de la nivelación, empalmes y adherencia del porcelanato: mediante golpe con varilla de 12 mm, se comprobarán que no existan baldosas de porcelanato mal adheridas; mediante un codal de 3.000 mm. (para superficies niveladas amplias) y de 1.200 mm, para superficies con pendientes, se comprobará que no exista una variación de nivel de +/- 1.5 mm.

· Eliminación y limpieza de manchas de pasta de cemento y emporador, utilizando detergentes, productos químicos o similares que no afecten a la cerámica.

· Limpieza y mantenimiento del rubro hasta la entrega final de la obra, así como de los sitios afectados durante el proceso de ejecución.
EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El constructor verificará, comprobará y recibirá la aprobación de fiscalización de que el piso se encuentra en condiciones de recibir adecuadamente el porcelanato, los planos de taller son suficientes, el material ingresado es el adecuado y que se han cumplido con los requerimientos previos. 

Con la revisión de los planos de detalle se realizará los trazos de distribución de la cerámica de porcelanato a colocar. Se iniciará con la colocación de maestras de piola que guíen y alineen la ubicación de la cerámica, definiendo el sitio desde el que se ha de empezar dicha colocación. Sobre la superficie previamente humedecida, con la ayuda de una tarraja se extenderá una capa uniforme de pasta de cemento puro y aditivo pegante, para seguidamente colocar la baldosa de porcelanato, la que mediante golpes suaves en su parte superior, se fijará y nivelara, cuidando que quede totalmente asentada sobre la pasta de cemento; se eliminará el aire y/o pasta en exceso. 

La unión de baldosas tendrán una separación de 3 mm., la que se mantendrá con clavos del diámetro indicado; la pasta de cemento se limpiará del porcelanato antes de que se inicie su fraguado e igualmente se la  retirará de las juntas, conformando canales de profundidad uniforme, para su posterior emporado. 

Todos los cortes se deberán efectuar con una cortadora manual especial y/o moladora, evitando el desprendimiento o resquebrajamiento de la baldosa, a las medidas exactas que se requiera en el proceso de colocación. Las juntas de dilatación, se efectuarán durante el proceso de colocación, conformando canales uniformes, perfectamente alineados, de la profundidad del material cerámico. 

Para proceder a emporar las juntas entre cerámicas y las de dilatación, se esperará un mínimo de 48 horas, luego de haber colocado el porcelanato. El emporado se lo realizará con porcelana especial propia de este material, en el color escogido y conforme las indicaciones del fabricante llenando totalmente las mismas a presión, con espátula plástica, procediendo al retiro de los excesos, iniciado el proceso de fraguado. Las juntas se limpiarán concurrentemente con su ejecución y se las hidratará por 24 horas, para su correcto fraguado. 

Fiscalización aprobará o rechazará la ejecución parcial o total del rubro con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega el rubro concluido.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición se la hará en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado “m2“, verificando el área realmente ejecutada que deberá ser comprobada en obra y con los planos del proyecto y de taller. 

CIELO RASO DE   “GYPSUM “



 

DESCRIPCIÓN  

Son todas las actividades que se requieren para la instalación del cielo raso especial de yeso de alta densidad tipo GYPSUM  para interiores con  estructura metálica, a ser instalado en los diferentes ambientes excepto los corredores en los que se realizara un diseño mixto gipsum – planchas de fibrocemento (amstrong).

El objetivo será la colocación del cielo raso GYPSUM, de acuerdo al diseño entregado para este fin; el mismo que contará con planos y detalles constructivos. Este cielo raso permite cubrir la estructura e instalaciones vistas.

Materiales mínimos: Plancha de  GYPSUM para interiores, de 4’x8’x ½” de espesor, resistente al fuego, resistente a la humedad ambiente, suspensión metálica de estructura en acero electro galvanizado al caliente, espesor de la lámina de 053mm. Esquinas metálicas y terminales de PVC reforzado, para juntas se utilizará cinta de 2 ½” con refuerzo en las uniones, tensores de metal tornillos autorroscantes, clavos de impacto de 1” fulminante, masilla para sellar juntas de planchas, terminado estucado, y elementos para acabados, pintura de caucho, que cumplirán con las especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Herramienta menor, nivel de 3 metros, taladro, andamios.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II , IV y V. 

En este rubro hemos considerado todos los cielos rasos que están a una altura de 2.40 a 3.00 m de altura. Consisten en armazones construidos a partir de rieles y lámina de yeso FIRPLAC que se fijan a través de tornillos Drywall. Estos ensambles son una forma liviana y rápida de llenar espacios, encerrar tuberías. Se utilizan como elementos decorativos para la colocación de luces indirectas y efectos de iluminación.

REQUERIMIENTOS PREVIOS

El contratista presentará a la fiscalización la modulación y diseño de construcción, luego de concluido los trabajos de albañilería y de instalaciones eléctricas.

· Planificar la colocación del cielo raso cuando se haya concluido los trabajos de albañilería que puedan mancharlo o deteriorarlo y todas las instalaciones que queden sobre los cielos rasos, probados y concluidos.

· Modelo y muestra de la plancha y estructura aprobada por la dirección arquitectónica y fiscalización. Certificado de características técnicas de material acústico y de los perfiles metálicos. En obra se dispondrá de la cantidad suficiente de material para la ejecución y terminación del rubro.

· Niveles y cotas determinados en el proyecto.

· Terminación de la estructura de edificación que soportará el cielo raso.

· Trabajos de pintura de paredes: sellado y primera mano concluida.

· Sistema de andamios y otros auxiliares para colocación de cielo raso.

· Protección y uso de mascarillas y guantes para los obreros que manejan las planchas de gypsum.

· Indicación de Fiscalización que se puede iniciar con el rubro.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Trazo de niveles y cotas en mamposterías o elementos adyacentes.

· Timbrado de las paredes que soportarán los ángulos. Este timbrado será por la parte inferior del ángulo.

· Tendido de guías de piola para alineamientos y nivelaciones.

· Verificación del estado de los perfiles: deberán llegar a obra en embalaje del fabricante y abrirse en la misma, controlando su estado, dimensiones y espesor: perfiles doblados, alabeados o con señales de óxido, así como los que no cumplan con las dimensiones especificadas, serán rechazados. 

· Verificación de las planchas de gypsum: deberán llegar a obra, en embalaje del fabricante y abrirse en la misma. Control de modelo, dimensiones y espesor. Las planchas con defectos en sus cantos u otros, serán rechazadas.

· Inicio de la colocación de los ángulos de borde.

· Colocación de tacos fisher y cáncamos en la estructura o cubierta que soportará el cielo raso, cada 1200 mm. como máximo en ambas direcciones.

· Amarre de alambre galvanizado # 16 entorchado, el que sostiene a la estructura del cielo raso.

· Colocación y fijación de la estructura principal, para luego continuar con las de menor dimensión, o conforme al diseño específico.

· Todas las juntas, uniones y ensambles de estructura serán lo menos perceptibles a simple vista.

· Verificación de niveles, escuadras, alineamientos, una vez concluida la sustentación de la estructura. 

· Instalación y colocación de las planchas de gypsum. Los remates y cortes especiales en planchas serán con sierra y limpios de toda rebaba.

· Cortes precisos en las planchas de gypsum en sitios de lámparas, luces y similares. 

· Estucado y pintado con pintura de caucho a escoger por la fiscalización. 

· Es importante cerciorarse de que la estructura que soporta el cielo raso esté calculada para cargar el peso impuesto. 

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Fiscalización determinará las tolerancias y ensayos a la entrega del rubro. 

· Se verificará los niveles, alineamiento, horizontalidad y otros. 

· Limpieza de todo desperdicio en el área utilizada. 

· Protección y mantenimiento hasta el momento de entrega de la obra concluida. 

· No se permitirá cargar al cielo raso con instalaciones, ya que la estructura es auto soportante.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El constructor verificará y recibirá la aprobación de fiscalización de que el ambiente se encuentra en condiciones de recibir el cielo raso. Se inicia con el trazado de niveles en todas las mamposterías y/o elementos adyacentes al sitio de colocación. Mediante piola revestida de tiza u otro material similar, se timbrará los sitios donde se ubiquen los ángulos de borde de la estructura, y siempre señalando la parte inferior del ángulo.

Realizada la sujeción y suspensión total de la estructura, se procederá a la verificación de niveles, escuadras y alineamientos, para realizar la sujeción definitiva de la estructura. Se comprobará que los perfiles no hayan sido maltratados durante el proceso, y de así ocurrir se procederá a su rectificación o el reemplazo de ser necesario. 

Como última fase se colocarán las planchas de gypsum, a la estructura metálica del cielo raso. Las que requieran de cortes se lo realizará manualmente con un arco y sierra de grano fino o cuchilla, para luego limpiar y retirar la rebaba del material. Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, que se sujetará a las pruebas, tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición se la hará en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado “m2“, en base al área realmente ejecutada, que será verificada en sitio y con planos del proyecto.

CIELO RASO ACUSTICO DE FIBRA MINERAL (tipo Amstrong) DE 120 x 60 cm. CON ESTRUCTURA METÁLICA.
           

DESCRIPCIÓN  

Son todas las actividades que se requieren para la instalación del cielo raso de estructura metálica y planchas acústicas de fibra mineral.

El objetivo será la colocación del cielo raso en los sitios y con el diseño que se indica en planos del proyecto y detalles constructivos, dirección arquitectónica o por fiscalización. Este cielo raso permite cubrir la estructura e instalaciones vistas, así como la facilidad de desmontarlo y reinstalarlo posteriormente.

Materiales mínimos: Plancha de fibra mineral de 24” x 24” x 5/8” de espesor, estructura metálica electro galvanizada con pintura electrostática blanca, alambre galvanizado # 16, clavos de acero, cáncamos, taco fisher; que cumplirán con las especificaciones técnicas de materiales. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, nivel de 3 metros, taladro, andamios.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV y V. 

REQUERIMIENTOS PREVIOS

· Revisión de los planos del proyecto, determinación de los sitios a colocar el cielo raso.

· Modulación y diseño de colocación: de acuerdo al plano de detalle).

· Planificar la colocación del cielo raso cuando se haya concluido los trabajos de albañilería que puedan mancharlo o deteriorarlo y todas las instalaciones que queden sobre los cielos rasos, probados y concluidos.

· Modelo, muestra de la plancha y estructura aprobada por la dirección arquitectónica y fiscalización. Certificado de características técnicas de material acústico y de los perfiles metálicos. En obra se dispondrá de la cantidad suficiente de material para la ejecución y terminación del rubro.

· Niveles y cotas determinados en el proyecto.

· Terminación de la estructura de edificación que soportará el cielo raso.

· Trabajos de pintura de paredes: sellado y primera mano concluida.

· Sistema de andamios y otros auxiliares para colocación de cielo raso.

· Protección y uso de mascarillas y guantes para los obreros que manejan las planchas de fibra mineral.

· Indicación de Fiscalización que se puede iniciar con el rubro.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Trazo de niveles y cotas en mamposterías o elementos adyacentes.

· Timbrado de las paredes que soportarán los ángulos. Este timbrado será por la parte superior del ángulo.

· Tendido de guías de piola para alineamientos y nivelaciones.

· Verificación del estado de los perfiles: deberán llegar a obra en embalaje del fabricante y abrirse en la misma, controlando su estado, dimensiones y espesor: perfiles doblados, alabeados o con señales de óxido, así como los que no cumplan con las dimensiones especificadas, serán rechazados. Las prueba que se requiera, serán conforme a lo estipulado en la norma ASTM E 1264, ASTM C-635, ASTM C-636, ASTM C-367, ASTM C-423, las relacionadas con estas y con las que indique fiscalización.

· Verificación de las planchas de fibra mineral: deberán llegar a obra, en embalaje del fabricante y abrirse en la misma. Control de modelo, dimensiones y espesor. Las planchas con defectos en sus cantos u otros, serán rechazadas.

· Inicio de la colocación de los ángulos de borde.

· Colocación de tacos fisher y cáncamos en la estructura o cubierta que soportará el cielo raso, cada 1200 mm. como máximo en ambas direcciones.

· Amarre alambre galvanizado # 16 entorchado, el que sostiene a la estructura del cielo raso.

· Colocación y fijación de la estructura principal, para luego continuar con las de menor dimensión, o conforme al diseño específico.

· Las juntas, uniones y ensambles de estructura serán lo menos perceptibles a simple vista.

· Verificación de niveles, escuadras, alineamientos, una vez concluida la sustentación de la estructura. 

· Instalación y colocación de las planchas de fibra mineral. Los remates y cortes especiales en planchas serán con sierra y limpios de toda rebaba.

· Retiro de planchas en sitios de lámparas, luces y similares.

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Fiscalización determinará las tolerancias y ensayos a la entrega y aprobación del rubro.

· Se verificará los niveles, alineamientos, horizontalidad y otros.

· Limpieza de todo desperdicio en el área utilizada.

· Colocación de lámparas, louvers, acrílicos y elementos similares (no son parte del rubro).

· Protección y mantenimiento hasta el momento de entrega de la obra concluida.

· No se permitirá cargar al cielo raso con instalaciones, lámparas y/o similares, ya que la estructura es auto soportante.

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El constructor verificará y recibirá la aprobación de fiscalización de que el ambiente se encuentra en condiciones de recibir el cielo raso. Se inicia con el trazado de niveles en todas las mamposterías y/o elementos adyacentes al sitio de colocación. Mediante piola revestida de tiza u otro material similar, se timbrará los sitios donde se ubiquen los ángulos de borde de la estructura, y siempre señalando la parte superior del ángulo. Con éstos trazos también se templará piola guía que ayuda a verificar y controlar el nivel  requerido. Se iniciará colocando los ángulos de borde, los que serán sujetos con clavos de acero de ½ pulgada cada 400 mm. Como máximo, y siempre al final del material o cuando haya cambios de dirección de la mampostería. Se coloca los tacos fisher y cáncamos ubicados cada 1200 mm. Como máximo, en dirección longitudinal y transversal y/o diagonal dependiendo del diseño del cielo raso.

El alambre galvanizado # 16 entorchado será sujeto a los cáncamos, para sustentar la estructura principal, constituida por los perfiles “T” de mayor longitud (maestras) y luego seguir ensamblando las “T” de menor longitud. Las juntas o uniones de estructura que se necesite será por el ensamble automático que posee la estructura (binchas y acople), por lo que no se permitirá otro tipo de ensamble. Cuando se requiera cortes en la estructura será efectuado con tijera para metal. Para evitar deslizamientos laterales de la estructura, se colocarán tirantes de alambre galvanizado que sujetará la estructura principal con la mampostería. La modulación comercial utilizada y que se dispone en cielo raso, son de: 610 x 610 mm. y 610 x 1220 mm., y sus componentes son: perfiles “T” de 12, 4 y 2 pies de longitud, ángulos de 10 pies y 3000 mm en diversas dimensiones y espesores.

Realizada la sujeción y suspensión total de la estructura, se procederá a la verificación de niveles, escuadras y alineamientos, para realizar la sujeción definitiva de la estructura. Se comprobará que los perfiles no hayan sido maltratados durante el proceso, y de así ocurrir se procederá a su rectificación o el reemplazo de ser necesario. 

Como última fase se colocarán las planchas de fibra mineral, las que simplemente son apoyadas sobre la estructura y fijadas con grapas superiores ocultas, a la estructura metálica del cielo raso. Las que requieran de cortes se lo realizará manualmente con un arco y sierra de grano fino o cuchilla, para luego limpiar y retirar la rebaba del material. 

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, que se sujetará a las pruebas, tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición se la hará en unidad de superficie y su pago será por metro cuadrado “M2“, en base al área realmente ejecutada, que será verificada en sitio y con planos del proyecto. Las planchas que no sean instaladas, debido a cambios por acrílicos, lámparas fluorescentes, louver o similares serán entregadas al Contratante.

REPOSICION DE VIDRIOS ROTOS FIJOS  

DESCRIPCION

Este rubro consiste en la REPOSICION DE VIDRIOS ROTOS de las ventanas fijas de LA PARTE SUPERIOR de todo el local. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se empleara vidrio de color natural de 4 mm de espesor, tipo flotado, libre de deformaciones o picaduras.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

El precio a cancelar será por metro cuadrado efectivamente ejecutados, medidos en sitio y de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo y colocación, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

PINTURA INTERIOR DE PAREDES
DESCRIPCIÓN
Este rubro comprende la preparación de las superficies y la aplicación de pintura para mampostería, elementos estructurales interiores. Se utilizará pintura de látex de la mejor calidad, considerando el lugar de aplicación, los colores si no se definen en los planos arquitectónicos, lo determinará la fiscalización. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo a la colocación de la pintura, todas las superficies deberán ser reparadas eliminándose: huecos, rayas, raspadas, salientes, etc.

Las superficies de las paredes interiores se empastarán: una mano con yeso diluido en resina epóxica, la segunda con tiza diluida en el mismo tipo de resina, con llana hasta obtener una superficie uniforme.

Para estos trabajos se emplearán pintores calificados. Una vez aprobada la preparación de la superficie se procederá a la colocación de la primera capa o mano de pintura; la mano final, después de la aprobación por la fiscalización y previo a la entrega de la obra.

Cualquier reparación que implique mano de pintura extra, el contratista deberá ejecutar el trabajo sin derecho a recargo o aumento de precios.

La pintura deberá cumplir las siguientes características:

Pintura de caucho.-

Porcentaje de sólidos por peso no mayor del 51%

Viscosidad mínima del 110%

Pintura de esmalte.-

Porcentaje de sólidos por peso no mayor del 45%

Viscosidad mínima del 75%

MEDIDA Y FORMA DE PAGO
La cancelación de este rubro será por metro cuadrado (m2) efectivamente ejecutado, medido en sitio, y aprobados por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, aplicación, andamios y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo.
ARREGLO DE PUERTA DE ALUMINIO Y VIDRIO DE INGRESO PRINCIPAL
DESCRIPCION

La puerta de aluminio y vidrio será desmontada, REPARADA e instalada. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Una vez reparada la puerta y todos sus componentes esta deberá limpiarse al igual que todos los elementos con disolvente para liberar grasas, residuos de cemento, pintura u otros, sin que el exceso del químico cause deterioro al material de vinyl. Cualquier cambio, reparación de partes o piezas, el contratista deberá ejecutarlo sin derecho a recargo o aumento de precios.
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de éste rubro será por unidad efectivamente ejecutada y aprobado por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparación, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

CONTRAPUERTA DE SEGURIDA DE INGRESO PRINCIPAL
DESCRIPCION

Consiste en la fabricación o compra y colocación de una contrapuerta de seguridad de hierro. 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Una vez reparada la puerta principal y todos sus componentes se procederá a colocar la contrapuerta de seguridad fabricada en hierro, puerta que deberá tener su respectiva seguridad y deberá estar totalmente terminada y pintada con fondo anticorrosivo y terminado con pintura esmalte mate color negro.
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de éste rubro será por unidad efectivamente ejecutada y aprobado por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo y colocación, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

ARREGLOS Y RETAPIZADOS DE PANELES, SILLONES, SILLAS.

DESCRIPCION

Consiste en la REPARACION INTEGRAL, ARREGLO Y RETAPIZADO de los paneles y mobiliario existente. 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Una vez retirados todos estos elementos del local estos deberán ser reparados y retapizados utilizando telas de buena calidad en los colores a elegir por el usuario y comunicados a través de fiscalización 
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de éste rubro será por unidad efectivamente ejecutada y aprobado por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo y colocación, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

LIMPIEZA FINAL DE OBRA.                        

DESCRIPCIÓN

Serán todas las actividades que se requieren para la entrega final de obra, la cual deberá realizarse con los cuidados respectivos a fin de no manchar, rayar o disponer de materiales de desperdicio de construcción, basura, polvo en vidrios, barrederas, pisos, puertas, elementos eléctricos, sanitarios y todos los elementos estructurales y decorativos componentes de las instalaciones a entregar a la entidad contratante.

Las superficies deberán quedar perfectamente limpias, y libres de impurezas, para lo cual se entregara limpias y enceradas y con los cuidados a hasta la entrega final de obra.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Para este rubro se entiende el conjunto de operaciones que tendrá que ejecutar el constructor  para retirar y desalojar materiales de construcción residuales, basura del área del edificio. 

Evitar que el material que se retira, golpee  y dañe el piso por caída libre.

Limpieza de los sitios afectados durante la ejecución del rubro.

El retiro se lo efectuará conforme a la secuencia determinada previamente con la fiscalización y ser desalojado fuera del sitio de obra, a los lugares permitidos por el Ilustre Municipio de Quito.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Se medirá y se pagará  de manera global y de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.
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